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lNTRODUCClON 

Ardua labor es la que se encomienda al. joven estudiante 

·al abandonar las aulas y preparar una tesis que sustentará con el 

desarrollo de aquéllo que a su juicio, debe enmendarse en el. der! 

cho o debe proclamarse como institución indiscutible. 

La inexperiencia y los pocos estudios con que cuenta, le hacen --

·suponer que el tema seleccionado constituirá una inoVación en la 

investigación jurídica. Pero cuando se encuentra que sobre el te-

ma escogido la doctrina es más _amplia y selecta. que los más des-

tacados j~ristas y_ autores superan por mucho sus t!midos argumen-

tos, no le queda más recurso que adherirse a ellos, con la since

ridad intelectua.l que su propia capacidad se lo permite. 

Entrando en materia de este trabajo de investigación ,dir! 

moa que: desde la época de nuestros antepasados, ya exist:ta- la: ".'"-

preo_cupación de parte. de sus_ gobernante.e, para crearles. _conciencia 

·a· los ·p~dres de familia a· tutores .en su caso para que pusieran es-... 

pecial cuidado y esmero en ia ~·formaciGn; ·educaciGn,. alimentaciGn, 

etC,, dé. s~s hijos, la cual deber~a ir·de acueÍ'do a los difeferi-..:: 
. . 

·'tes ,riiv9les-s_ocialee de cada._uno··de_ ellos,_. ya que esta~an co~cie!! 

tes de_·qu~ !:!P. esos niñcis_ c_ifraban. 'sus ·esp~r.8.n~ás para la.'conCinu~. 



ción, engradecimientó y progreso político que ambicionan en el fu-

turo. 

Hoy en d!a nos seguimos preocupando por los menores de edad .y aún 

más por los ·adolescentes, porque viviendo en la Ciuda~ más grande 

y probledtica del mundo, nos encontramos con que cada d!a apare-

c".n mA's delitos· p~rpetrado por sujetos cada vez más jóvenes. 

Lo anterior constituye el motivo del presente trabajo y tieñe como 

Obj-etivo que nósotros que ·_estudiamos el derecho propong8.mos· algo -

para as! detener eáte c(ncer soCi81 qué a todos nos agobia, 

Debe110s poner algo de nuestra pal-te para _as! poder ayudar. a todos 

••tos niños Y. j6venea, ya que si nuestros antepasados lo pensar~~' 

porque no1otro• no podemos hacerlo, hOy en d!a exi1te_n ·a~ficientes 

lnotituciones Famililras dependientes del Estado para la . consecu--. 

ci~n de dichos fin1&, 
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TEMA: LA PROBLEMATICA SOCIO - JURIDICA DE LOS MENORES DE EDAD, 

CAPITULO PRIMERO 

l.- CONCEPTOS OPERATIVOS. 

l. A.-. ESTADO~ 

l. B.-· PUEBLO. 

l. C,- TERRITORIO; 

l. D.- DERECHO. 

l. E.- SOBERANIA. 

l. F. - ESTADO coito "SUJETO". 

l. G.- SUJETOS DE DERECHO. 

l. u.-
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l. J.- DIVISION DE PODERES. 

l. K.- EL PUEBLO, ELEMENTO VIVO DEL ESTADO. 

l. L.- LOS MENORES COMO SUJETOS DE DERECHO. 

l. M.- EL HOGAR. 

l. N.-·LA ESCUELA. 

l. o • .: LA SOCIEDAD. 

1. P.:- .EL ESTADO. 
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CAPITULO PRIMERO 

!.- CONCEPTOS OPERATIVOS 

1.- A.- ESTADO 

A travfó del tiempo H va conatituyendo una nueva forma. de organi7 

Hci6n que trata de Htar acorde con la idioaincracia de cada ¡ru

po ftnico, en la cual intervi1nan tanto el lenguaje,· la 1conom!a, 

la relia16a, el. COMrc1o. La cultura y otroa muchos. factorH •. 

Toda orgaaiHc16a 7 an particular el Eatado', debo baaaraa 1n el· --

De racho para tenor validH, rHp1tabilid1d, garant!a y protecci6n. 

!xiaton d1ferontH conc1ptoa del tfratno Eatado COllO aon loa do: 

Harnan B1ller; c¡ue dice c¡ua H "Una unidad dÍa1'ct1ca de ier Y. de

bor Hr, ·do acto y Hatido encarnada en una realidad aoctal".(l); 

El da Rana K1lHn, c¡u1 para 11, el E1tado no ea ... c¡ue "Un· orden 

aor9at1vo". (2).-

El de Jelltnilt, par~ 81 Eata4o •• IO~na corp0rac16n territorial do

.teda di un poder do undo od1inado". (3). 

(0. BILL!a;.llUIWI, Taoda del Estado, Edit, F.C.E .. Hix. 1971 
Pl1ina 250 · · · · 

(2) 08. CIT. PAGIHA 255 

(3) 01. CIT; PAGillÁ 257 · 
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Por último el del maestro Rojina Villegas que dice que el Estado -

'ea "Una persona Jur!di~a con poder soberano constitu{do por una -

colectividad humana determinada territorialmente, cuyo fin, es 18 -

creación y aplicación del Derecho al cual est.l sometido". (4). 

El E•tado es un conglomerado humano e~tablecido permanent_ementt! en 

, un territorio, necesariamente debe ser regido por un poder supremo 

el c1111l debed estar bajo el amparo de un ordenamiento jurídico 

que vale por la realizaci6n da los .valorea individ1111les y socia-

. los inherentes al humano libre y racional para qua puada actuar -

de acuerdo ·a au participaci.Sn en su un1ra de aer, sin olvidar y -

teniendo siempre en cuenta a la 1ocied1d de la que forma parte. 

Para que exista un Estado, deben . reunirle ci1rto1 eleMntOa ca rae'-

terfattco1 coao son: 

1.- B.- PUEBLO 

Sa define como el grupo ftnico qua integra una aociaclad c011puaata 

por hoabraa, 1111jeras y niño• racionalaa, dotado• da vida cuyo.a va

lorea y finaa aatln bien dafin1doa, exiltiando a1ailitud .y unidad 

con 11111 anejantea en cuanto al lenguaje, coatuabrea, reliai&n, 

· y•1oré_1_ 9of.al1s. ate. 

El Doctor Ignacio Burga• Orihu•la da fino al pueblo "Como la· colac-

(4) FLORES GOMEZ, ALEJANDRO,. Nociones de Dórecho Positivo, Edit. -

Porrúa Hnos; !lixico '1984, 12a. Ecl, Plgina. 39. 
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tividad humana permanente que se· asienta en el territorio del Est!, 

do Federal ~ de la poblaci6n de éste", (5), 

Par& el Maestro Alejandro Flores Gómez Gonz&lez, Pueblo "Es aque~ 

lla parte de habitantes que tienen derechos y obligaciones civiles 

y pol{t.icos plenas, forman parte pues del pueblo mexicano, exclus! 

vamente aquellos individuos que tengan el car(cter de Ciudadanos -

de la República" •. C6l 

l. C,- TERRITORIO 

Area Geográfica conformada por. un e1pacio terrestre habitada por -. 

una · socild~d humana cuya vida, protecci6n y sustento la obti~na "'!. 

diente la explotación de e11 ·territorio y 1obre el cual ejerce do-

La Constituci6n Pol!tica de los Eotados Unido• llexicanoa en ·su ·ar-

.. tlculo 42 nos Hñala que·coaprande el territorio nacional• 

I.- El de lH partH i11ta1rantes da. la .Faderaci6n. 

II,- El. de laa Islaa incluyendo loa ArrocifH y C1yoa· -

en loa uraa adyacantea. 
' ' . 
tII~"'. El de laa bla1{ de Guadalup~ y Revillagi&edo aitu!. 

daa en el .Oc•lno Pacifico, 

IV.- La Plataforma Continental y loa Z6caloa suburi--

(5) BUIGOA 01.IHUILA, IGNACIO, Garantías Individuales Edit, Porrúa 
Hnoa, !llxico. 1986, sa. Pl1in~ 178 

(6) 08, CIT .• 'PAGillA 45, 
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nos. de las islas. cay_os y arrecifes. 

v,.- Las aguas de loa mares territoriales en "la extensión 

y tfndnos que fije el Derecho Internacional y. las -· 

marítimas interiores. 

VI.- El espacio situado sobre el Territorio Nacional; con 

la extenai6n y lllOd&lidadea que establezca el propio 

Derecho Internacional. (7). 

!xi•t•n otroa cOnceptos de Territorio coso son: 

"Bl territorio conatituye la realidad. fbico-11•011raflca que an nu•! 

troa días ea co11plejo y sobra el cual el !atado ejerce au aobaranla'! 

En lllxic.o ead regulado por loa ardculoa 27 y 42 al 48 Conatituci_!! 

nales. (8). 

Territorio o urco· territorial "Ea .el lrea geogrffica que le eirve 

. de· &den.to e una coaunidad o grupo ·social coherente· unido por la-.:· 

101 de eoltdaridad ". (9) • 

El territorio •• la condición geogrifica del. obrar es.tatal, "Es ·de

cÍ.r el Territorio eetablace le c09Un1dad d1 ·da1Úno en ·la tierra".-

(10). 

l.- D.- DWCHO 

Toda soct~clad huuna necHita de un ~·orden normativo qu~ regule lo. -

(7) C01'STITUCION JiOLITICA 01 1.0s ESTAooil uimios MutCAÍii>S, secreta-
ría de Gobernación, lllxico 1988 .Pliina 44. . 

(8) ACOSTA ~IÓ, ·. HIG!IEL~ .teórfa. General de: Derecho Adatniatrativo . 
Prhier Curao; ldU:; Porrlla lllloe; llldco _1'~88, 8a. ldic, Pig; .6.1. 

c9> suai. ROJAS, AllDUS, cf.~ncia PoUtic~ Iitat. lcá~. d~ Cultu;a, --
. l!fi:tco 1971, l'liina 243 ·. · · · 
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conducta de ·los seres humanos,, que aún contando con libre albedrío 

para decidir entre el bien y el mal, deben ser contralados para --

evitar las natuales y siempre& posibles def:iviaciones. 

Mencionare algunas de las definiciones existentes del Término Der_i: 

cho corao son: 

El Derecho "Es un si1tema_ racional de nc;»rmas s~ciales de condÚCta, 

declaradas obligatoriao por la autoridad, por coriaiderarias solu--

clones justas a los problemas surgidos de la realidad hiat6rica~ -

(ll). 

Derecho es "Un conjunto de nor~s qué regulan la conducta social ·

de loa indivlduos, ausceptibleo ·de recibir una saní:i6n y que' inap! , 

rad11 en la idea de justicia tienden a realizar el orden social'º· 

(12). 

Para el Jurista FranCHCO Cooentini, Derecho .. "11 conjunto 'de -

noraaa obligatariaa, impueatas a las acciones de 101 .hombreo para 

reguler ·la rdacionea e~t1rna1 · indiopenHbl11 a la co1Íliiltencia y· 

cooperaciiSn y aoatanidae por la eutoridad ·del Eatado, a fin dé ga"'. 

rantbar a loa indiv~duoo, a la colectividad· aoctal la con~iacúciiS~· 

de aua finH", (13). 

1,- E.- SOBERANIA • 

. ~or "SOBIRANIA" debe ent1nder11 la. "Unidad universai·.de. d1cisÍ.6n" 

. (10) 08, CIT. Pi1~na . 247 

(11) VILOIO TOWZo,· MGUEL, lntroducl:i6n. al Eatudici del Derecho; Edit 
PorrGa'Biioa;lllxico·1990 4•• Edic:.Pl1'Lna 127 · 

"el:~) -HóT((s~~··. EnA1N~ E19Mnt0~' de ·oericbo"• u~ Por~úa Hnos. ~32a 
Ecltc.tiSü; Mliiico 1986," Plgina 9 •. 
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que encarna el Gobierno del Estado y no reconoce poder. igual o su-

praordinai::io al suyo. 

La Conatituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos en su art! 

culo 39 establece el concepto de Soberanía, "Que ésta reside esen--

cial y originariamente en el pueblo. Todo poder pGblico emana del -

pueblo y so instituye para beneficio de hte, .El p~oblo tiene, en 

todo tiempo, ol inalienable derecho de alterar o 110dificar la for-

ma do au gobierno", (14). 

El precur1or Juan Jacobó llouaaeau defini6 18 soberan!a "Como la -

ai1u voluntad gen1ral que rHide en el pueblo o 11. n1ci6n y que -

conatituyo la fuente de la normac16n judica, primordialmente la .;. 

· conotitucionalidad" •. ( 15). 

El UHtro Gu1tavo C.rbajal Moreno, aoÍiala quo la Soboran{a "Eo la 

caractad1tica dal podar del E1tado qua radica ID 'mandar dafiniti

VUIDta, de hacoraa obedacar án el orden interior. del ai•llO y· dar 

a c.onocer ·~ lnd1p1.id.1nc.ia en •l. ~tariór, consi1tent8 e~ la.~acu! 

tada do mandar, da autodetarainaraa an últiu in1t111cia". (16) ,-. 

La palabra "Gobierno ee refiera tanto a la aada da ·la fuena - -

(no a au origen) COllO a laá UDOS an qua bta la encuentra y a .lá 

forma de manejo", (17). 

(13) COllSElllINI nAllCESCO, Filoaofla dal Derecho, Edit. Cultura ~ 
Mbico 1930 2a. '14·, P&aina 35. · 

(14) 011. ClT. PAGINA .43 

(15) OB. CIT. PAGINA 210 

(16) OB. CIT. PAGINA .52 

(17). GAICIA MAYHEZ EDUAllioi Filoaofla del Derecho 4a. Edic. Edit.' 
Pcirrú8 Hncii. 1983 P&1ina. 178; 
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La soberanla es "La m.8iiera de ser. inátitU;cional de la Nación. La -

autoridad. está en la comunidad y de la· misma redund~, en cuanto -

a su ejercició, ·&obre los individuos que proveen y en· la medid8 en 

que provean, al bien común". (18) • 

. ., ·ta· aoberanla "Es la. naci.ón misma personificada, es decir, el pue-

.. __ .,. blo, :la. voluntad general. Solamente la tiac16n delega el derecho -

· : ·· a foo cuerpos o 1nd1vidÚos .quo la ejerzan on ~u noabra y con loo -

milmoa efectos que s1 fuero la nac16n misma la que actual•"· (Í9). 

1.- F.- ESTADO COMO "SUJETO" 

·El estado es la ·cirgan1zac16n juddica de una aoc1eda. bajo un poder . 

da domÍ.nac1ón que se •jorco an .deterainádo' tar~1torio;·· . . 

El !atado.es por con81gu1enta, una 'forma'do or¡áal&ac16nfd1cha -

organhac16n "'··de índole judd1ca; 

Por lo. anteriormente expuoato H ·.deduce que el !a todo 'l:11n1n pers2 . 

nalided jur41ca y fata oe un1f1eata ·en diveraa1 forua, una de -

ella. •ÍI ver que el Eatado. aloma .... "~ujeto. ~e Derochó ·y ObÚgecto~ 
··nea". 

. . ·. ' 

· "Sujeto de D~recho · (o poraóna) ·es ··tado ente. capaz dé internnir.• --. 

como .titular do fac~ltadio y 'obligaciotioa én. üna • ~-lá~i6~ judd·1~:.:. 

co". (20). ' 
., . .. 

(18).,DUlll JW~ · Docl:rtíia Gáneral del Estado; 2a. 
. . . Ílbico r9ss. P&ginil 124 

(19) .o~. en~ ~AGÍNA fo 
(20) GARCIA ÍIAYHEZ, .EDÜARDO. OB. CIT. PAGINA 138;. ' . . . . . . . 
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1.- H.- !QUE DERECHOS TIENE COMO SUJETO! 

El .Estado desde el momento de au nacimiento cuenta con todos -los -: 

de~echoa que le otorgan lBa Leyes del Pala -que _lo yio nacer. 

1.·- I. - ESTADO COMO OBJETO. 

El Eatado debe dar al individuo la ltbertad de Ílcci6n, ya que· 1e - . 

exige que reaponda de aua actos, el Eatado debe rHpatar y ma.nte- . 

ner ·la libertad· dal hombre, para que late pueda realiaarae plena--

:•D:t•. 

El !atado· debe otorgar loa •dio•. para la conaervecilSn de la. vida 

y el .deaarrollo del cuerpo y el eap{ritu. . . [ 

. Tabiln dab~ proporcionar li0r.lan y tranc¡u111dad Pública" aúflcien-

te para 1arantiaar la convi•~ia padflca da la poblaé:ilSri qua ea

ti bajo au protaccilSn y uparo juddico y acictal. 

El objeto-del !atado. H ila~taner ai orden ~poy~11 en la noma ., 

.jurídica.y en la coaccilSn al fuera preciso, todo por el bien de la· 

comnidad c¡ua la.dilS vida; fÍiarza y apoyo; porque de no ·lar· aiit··~ 
: . . . 

fraudada la conflanaii dé~ai.tad• an .•l y no. c,..Plida co~ aua u:. 

nH.ii travl• da au• .d1variÍai'U..it'eatacion9a cO.O aoni 

- .11.' EJDCIO 

-u •Úi'!Jltl>AÍ> 
..: !i. OOBIElllO 

. .; · 11.' ~IDER • J~101co. 
·. ;.; LA POLITil:A 
-.t.ossi~~lCIOS•.PUBi..1cos· 

.-.. ,· 
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1. J, - DIVISION DE PODERES 

Deritro de la organización del Estado, ee da la. diyisión de poderes 

a través de tres_ órganos; 

- EJECUTIVO. 

- LEGISLATIVO. 

- JUDICIAL. 

1. K-._ EL PUEBLO, ELEMENTO VIVO. DEL ESTADO, 

11El pu.eblo. existe en funct6n del Estado y ·ViceVerea~ ya «i~e .~e ·tr8- · 

ta de· una 'vinculación calificada por el derech.o de. la 'organización. 

poHtica, No so puede personalizar a un pueblo sin convertirlo en 

Estado. La formalización del· pueblo implica la existencia· de· una>- . 

. Úni.Íad de voluntad general que funciono. 
- . .. . 

Esta uritdad de- voluntad· ·es la persona,. la C~Si·. r~P·r:~Sen·t·a un- ~ti\t·ro 

de conducta libre. que actiia •n Vist~· de u.;é. valios~·· . en lá med,! 

da que ee'den eotoa fines,·,so.ya es.el.Estado"; (2}) 

. (2))LoPEZ PORTILLO Y PACHECO JOSE • .;. Géneois 

.. Estado Moderno;- Ed1toi:iál Textos .·.· .·. 

1976~~ Í>&gina 5J9~ 
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l. L.- LOS MENORES COMO SUJETOS DE DERECHO· 

En nuestro país es primordial hablar de la familia como núcleo so-

cial que dá vida y protección al menor• es por ésto que el gobiei-

no y sus representantes han dado importancia primordial a la bus~ 

queda de los medios adecuados e indispensables para velar· por los 

intereses y tutelar debidamente los derechos de los menores, en --

quienes descansa las esperanzas del futuro. 

Para que el menór sea- un sujeto· de derecho, debemos proporcionarle 

los medios. al apoyo, la instrucción, el amor y todo .lo que puéd.a 

nutrirlo tanto f!aica como espiritual y mentalmente. 

En esta tarea intevienen tanto el hogar, :como la-escuela, la soci!, 

dad y el Estado. 

l •. M.- EL. HOGAll 

Da al menor las bases moralea~ .de '&mor y de juSticia ~qUe "te propo!. 

clonan sus' padres. Ea ta base es la que le~ da. la seguridad que ·re...: 

quiere_n ~o• menorari p.ara enfrentarse a. la lucha por :la ·aUpe~vive~:

cia. deritro de la co...n1C!ad de:la'-cúal es parte-pri~cipal;·y~ que--'· 

ea la uperanza ~el· Estado pai:a forjar un 1111ndo mejor del que,viv!. 

inos. actual11i1nte. 

Si 'a,l alenor ·se le priv~ de. eate. derecho' que es suyo por nacimiento 

se le mut11a. pnlmicametit~· y ~n m~c~·os casos se puede· vo,lver inse·g!f 

ro, .·agr~siVO,· inj.usto', rébelde,:· etc., dando como result~dO el mal 
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soCial que aqueja a nuestra sociedad en estos momentos, como es: -

LA DELINCUENCIA JUVENIL, 

En todo ésto. tienen gran injerencia los padres, ya que ellos son 

los responsables directos de esos nuevos seres, que aunque nacen -

l~bres y con libre albedrío. ellos por ser tan indefensos y tan -"'."' 

dependi~ntes son vulnerables a muchso peligros, entre los que se·

encuentran el malt~ato de sus progenitores. El maltrato, porque· es 

urio de los. problemas más graves a los que se enfrenta nuestra· so--

ciedad, ya que, _como es diflcil de detectar, se manifiesta como· Un 

conflicto endémico de nuestra país, dándose .tanto en las esferas -

mis- alta, como en .las pauplrrimas. 

Esto nos sitúa ante un disyuntiva que nos h~ce ver ot.ro problema, 

el de. número de hijos, e~ cual debe limitarsef no p_orque no se les 

pueda Sostener económicam.1nte sino porque es imposible que ee .les 

pueda bri~dar amor, atenc16n. y paciencia a muchos niños,a lá vez. 

ocasiona"rido en muchos casos, una sociedad dibtl e insegura· que pu.! 

;. de llevar a graves problemas, 

Estos males se han presentado de generación en 8:enerac~ón, ya que 

su-origen lo tenemos desde. la m4's reJ?t?tn. existencia· del ser. ~u~no 

E~to. d~be~ ·; dive.l'.~s. fac~ores, como." !!Ion: 

- ABAmióNO POR PARTE DE LOS PADRES; 

-DESHUllANIZACION; 
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- COMPLICIDAD DE FAMILIARES Y VECINOS; 

- FALTA DE VALOR CIVIL PARA CONTRARRES

TAR ESTOS HECHOS; 

- INDIFERENCIA QUE NOS CARACTERIZA CUfl! 

DO VEMOS ESTOS PROBLE!IAS Y ELUDIMOS ·

EL REMEDIARLOS¡ 

~en fin, que aon demaaiados obstlculos los que ponemos para ver la 

verdad y buscar soluciones que ~livien y pongan fin a este cáncer 

que no1 va minando a pasos ~gigantadaa. 

Todo éoto puede evitarse ai dentro del bogar ae inicia en el· niño 

una eduaci6n social por parte de aua padrea. 

1. N.- LA ESCUELA. 

Ea .11111 importante en la vida del· niño acudir a recibir .'instruccil5n 
. . ' 
a9cola.r. apropiada c¡ue. lo ayuda a fol'Mr au intelecto, a lograr sú - · 

. super.aci6n ·pars_onal para poder a•r. útil y. productivo en la oociedad 

en la c¡uo ae detinvuelve. 

Para que la labor c¡ue lleva a c.lbo el.maestro .•n la eeéuela logr.e·

au ftn, es necHaria· la part1cipacil5n de ·loa padres de familia en -

el bo¡iar, 'ya c¡u• •in. au ·ayuda el niño no va a progre,sár como debie-



- 15 -

ra y muchas veces ésto lo lleva a peÍ'der el in.terés en el estudio 

volviéndose flojo, distraido, indiferente, ocioso, etc., dando co-

mO resultado el fracaso del esfuerzo que hace el maestro para se!!! 

brar en los niños el deseo de. superación, estudio progreso que lo 

lleve a triunfar en su medio o quizá en otro superior. 

El maestro' juega un papel muy importante en la educación de los n,! 

ñas,· de los jóvenes y muchas veces de los adultos~ Por -éso es in--

dispensable la colaboración de los padres de familia para que ayu-

den al menor a asimilar lo que, en la escuela aprendieron y con és- ~ 

'to obtener mejores resultados, logrando con ello la erradicación -

parcial o total de los malee que ~quejan a· nuestra sociedad delde 

la. antigiledad, formando una nueva generación sana, fuerte, justa~ -

inteligente, que lleve adelante a la Sociedad en .la que se mueve -

y vive. 

La ediJcaéión fomenta la costumbre de pensar, la cual· hemos Pt!;rdi-

do peulatinamente al paso del tiempo, pero si. el mencr es motivado 

positivamnte se puede lograr remediar algunos de loe, grand1& males 

que aquejan a la sociedad, por medio· del estudio, del c:~nocimiento 

de la reflexi6n. 

_Ayudando a nuestra juventud .en esa. tarea, infundifndolea. confian.za 

en s.l ~isao, en su ª".'ciedad,' en su aiatema ·d8 gobierno,· ea fin, t.2, 

do ·lo que' lo rodea. Es que as! él individuo debe continuar su edu-
- :. ' ·. . 
cación 'polltica en _la _esi;ue.18. 
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1, O.- LA SOCIEDAD 

El menor como ser hu~no es incapaz para bastarse a sí mismo en sus 

necesidades corporales y espiritua~es, necesita la ayuda de ·la so-

ciedad para lograr la adecuada evolución y para supUr sus deficie!!. 

cia. 

La persona f!sicia incluye una doble función, individual y social, 

es el origen de la división entre los derechos del individuos que -

la· integran, poniendo a su alcance loa medio id.Siieos .para obtener -

el_ dosarrollo perfecto e integral como ser humano y sobre todo para 

alcanaar el objeto y la finalidad del bien supremo y la felicidad. 

l. P.- EL ESTADO 

La aociedad en su fonia ala genuina t.repreoentativa de or~aniza

ción polltica se manifiesta en el Estado. 

El Eatado debe tour en conslderaci6n, en forma funda11&ntalmente -

priorit_aria, el fin del hoabre, la supreaa y excelsa perfección -

del individuo, -por lo que el Eataclo debe facilitarle los medios_:__ 

adecwidos para obtenerla. 

Ya qua _a_l r.itado es obra del ser humano su obliga~ión e_á velar por 

cada ·uno· de ·las indi.viduo1 -que . forman su a_ocie_d~d •. preservando los 

'valoi:ea · Ettcos, ~ .mo'falea y a'ocioculCurales qu~, ga~anticen t8~~o·· la: 



- J 7 -

solidez como la integridad de la familia, ya sea en el presente o 

para el futuro. 

Debemos unir nuestros ·esfuerzos para que -el ser humano logre un~ 

existencia plena, digna, acorde a la realidad que vivimos, salvan 

do loa obaticulos que surjan, 

El Estado cumple sus fines a· travM de,, diversos medios, uno de -

ellos ea la creación de derecho, como el instrumento que. p~r .me-

dio de las diferentes inatitucionea jurldicaa protege a los indi

viduos, · 1a principal forma de lograrlo. es ª. través de las garan-- · 

tías individuales. 

El Estado, .en el ejercicio de un• de llua funcioneo, la legisla~-

ción, protege al menor y con t8l fin establece Uaitaciones en -

los: distintos &mbitos en !Oa que se 8ueve, coao son: -

- EL HOGAR 

- LA SOCIEDAD 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

En este inciso tratare brevemente loa· antecedentes que se han p'Í:'e

BeritS.do en nuestra histor!a desde la época prehisp&nica ·hasta ia -

del México Independiente, h4~iendo refrenciá ·a liu{ cultur~e maya y. 

azteca, la Nueva España, la Legislación ~e Indias y -~c;;-mo último --:.':-" 

inciso el México Independiente. 

2, A.- ETAPA PREHISPANICA. 

En esta etapa destacan princip&lmente .las cÚlturas ~yas y Aztecas, 

.¡a_ que sobre las culturas Ol~ecas, Tolt~cas y Chichimecas,· aaí."_co

mo de otras cÚlturas pi:-ehisp(~iéas se· carece de fuentes ·jurldicas •. 

2, B.- .CULTURA MAYA 

.En- esta- cultura- e1 derech~ -se-presenta severo en Cü&nto··a·"la ai)li~ 
. . . . 

caCi6n de las.penast p'orque aunqúe es una sociedad.en· evolución·--:' 
. . ' . . 

entre :1'.a ~ey del .Talión y· la. co~pren~ació~'. pe~uniar~a, se est:abie-

cla además la diferencia ·entre el dolo y la culpa. 

" Desde el punto ,'de vista pl-ocesal en .los mayas ·na eXist!~ el recur~ 
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sos de apelaci6n, ya que la sentencia· que dictaba ·e¡ Batab (Juez) 

era de carácter definitivo, misma que se ejecutaba en el instante 

por los tupiles (polic!a verdugo) 

Por· lo ~anto y en lo que respecta a los menores de edad,· eran con

siderados por el simple hecho de poseer la ainorfa de edad como -

una atenuante de responsabilidad,. en el supuesto de h0micidios o -

de ·cualquier .otro delito, en su caso dicho' menor pasaba a ser es--

clavo perpetuo de la familia del· occiso, cuando el delito se trat!_ 

ba de otra índole con el fin de ~011pensar el daño causado, con su 

fÚ.erza de trabajo era repitrable ·pecuniariamente. 

La misma soc~edad maya se preoCupo especi:mlmente en el cuidado de 

sus menores,· porque en ellos· descansabañ y vefan a .los futuros SU!. 

. rreros que aumentar!an las e~t~nsionea del ·taperio uya, taabiSn -

se lea educo en diferente• ciencias coao la aetrol~gfa,. ftsica, -

qu!llica, medicina y otraa. aaignaturas propias para su foruci6n, ·' 

Se pugno por la unidad de· la familia y se pretenda sembrar en ellos 

la semilla de la co11prensi6n hace los dem&s habitantes de· la soci! 

dad ·en la .que se desarrollaban. 

2. e; - CULTURA AZTECA 

En · f'.!B~a cultura era _d~~erente, yA ~U~ a· l~)s .Azteca&: ·ae _considera

.han .severos' y. crueles,. tal ·~az· _debido a su dure~~- ~n el .cWnpliaie!! 

to· las'_P9~as. '!l_is~,i:ts -q~~:'eran; ia ~ue~t~- c~aío. ia. sa_'nCió~ más_'~orr.~ente. 



- 2l 

18 esclavitud, la mutilación y el destierro entre otras. 

Fue la primera tribu mexicana que pasó de la costumbre al derecho 

escrito y se da por cierto la existencia de un código penal. de Ne_! 

zahualcoyotl para Texcoco. 

En eáta cultura podemos observar los principios de la imputabili--

dad y la inimputabilidad • ya que la minoría de edad era atenuante 

o excluyente de responsabilidad penal según el caso; al menor de -

diez. años se J.e consideraba totalmente irresponsable y se les per-

donaban todos sus hurtos y robos, delitos que cometían por ·inocen-

cia y minoría .de edad. 

Pero en cambio en esta misll\ll cul~ura se puede observar que era se-

vera en Cuanto a los cas'tigos que imponte a los Óiñoa: m·enores ·de -

diez .años, en la etapa de eduaci6n los sancionaba con castigos ta-

les como: cortarles el cabello, pintarles partes del· cuerpo, as! -

mismo: tenemos que en~re los peores vicios se· enéontraba el chisme¡ 

. la pasi6n por el juego., la embriaguez, y el· robo, y habrla que pu

rificarlos por medio de palos, agua fda y ortigas. (22), 

Como castigos mayores tenemos que los padres con permiso de 18s ª!!. 

tor.idades pod!an vender a sus hijos como: esclayos. ya q~e, éstos 

eran incorregibles en ef.ecto __ 1~8 ¡ladres· no tenl~n _.derecho -sobré :~a 

vida o la muerte de sus hijos, pero .si .Podían' aplicar castigos ,se-

veros. 

\22) KRÍCKEBERG, WALTER "Las Antiguas Culturas Mexicanas". Editorial. 

Fondo de Cultura Económica, ·M&xico l96o;·página 7~ 
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Haciendo una comparación entre el Derecho Maya Con el Azteca, pode-

moa afirmar que; el segundo se encontraba más evolucionado que· el -

primero, ya que había suprimido la venganza privad~ y .establecía -

una igualdad en la sanción con re~pecto a las .clases sociales, ya -

que éstas han existido desde tiempos inmemorables,. que· aún subsis--

ten hasta nuestros días. 

2.D.- LA NUEVA ESPAÍIA 

En ésta encontramos que la legiSlación que tuvo vigenCia ·.en· clerta 

época en Mfxico y con mayor autoridad fueron las. Vll Partidas y la 

Novlsiaa Recopilación a pe&~r de que con an~erioridad estUvtlron -

presentes la Legislación Española de Indias y collO complémento a -

fst&a la Legislación Española misma que a continuación verema·s er1: .. 

el aigÚiente inciso. 

2. E.- LEGISLACION DE INDIAS 

En la recopilación de. leyee de loa Reinos de Ús. Indias en .1680,'." 

Cón respecto de la átéuacfón del.m.enor·frerite a-el~derechot -la·_..; 
,. · ... - ·... . .. · .·' .· . 

tt1:encionada legislaci6n ee totalmen.Ce oúiisa; el rlnico 4ato que· s.e 

tierie en relad.6n· al tema de ·que se trata es en l'elaci6n al ·Der_! 

c_ho · P•~~l ei:i' c~ail~o _a · 1~ P~na· d.! Servicio. person8r··e_St8bleCid0. en . 

~l .libro VH,L~y 10.' mismo q~e nos dice ;'Esta~do prohibido por la , . 
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Ley 5, t1'.tulo 12, libro 6, que los indios esten considerados a ser 

condenados por sus delitos, en servi~o per~onál, de personas par--

ticulares, se ha reconocido _que es de convivencia y beneficio para -

los indios, por excusárseles de otras penas m.1'.s gravosas y de ma--

yor: dificultad. en que conviene permitirlos con algunas' circunstan-

ciae y calidades, y habiendo advertido que c~~o para ellos no hay 

galeras, ni fronteras, ni destierros a e~tos Reirios de ·castilla, -

·ni suele ser- pena de azotes y que las penas pecuniarias son suma---

m~nte gravosas ha ·parecido que algunos casos donde no hay i111puesta 

pena legal,. convendr:4 condenarlos a servicio social. izJ). 

ColDO complemento a la presente legislación citare la española au-

pletoria que se encontraba rigiendo en las Colonias de la Nueva --

España, todo el derecho castellano, fueron las VII Partidas y ·1a -

No~lsima. Recopilación, llegando a ·tener fata una autoridad .. yor -. 

: co!IÓ ·principio· general, las VII Partidas .de Alfon10 el Sabio, est!! 

blecen .la responsabilid.ad completa ~e loa menores. c¡ue no han cua-

pÜdo los diez y medio años. (infantas). y la · culpabilldad ·aten~ada . . . 

·de" loa diecidia años, aunc¡ue ·el establecimiento de· la llinor{a ·;.;;_ 
. . . 

da edad como excluyente .o atenuante de responsabilidad, se d~termi-

n!i. en cada .caso por .raeSn del daño. causado, por ejemplo: .Era oxclu-". 

yente de iesponsabilidad las calumnias e injurias (tambi¡n de obra) · 

·por, set' inenores de die_z y medio año&, ·as{ como_ ·e-~ delitO dti, ~o~~i":" 

(?l)OB. CtT. 
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dio, hurto y lesiones, en éstos casos dicho menor no recib!a :_ 

sa:nción alguna no sabe, rii entiende el error que comete, (capa-

cidad de querer y entender). 

Tratándose de daño en propiedad ajena, tampoco se castigaba al 

menor de veinticinco años, que se encontraba bajo tutela y actu.! 

ba bajo e 1 manda te;> de su tutor. 

Como atenuante de responsabilidad penal por. minor{a de edad tene

mos que entre los delitos de .lesiones, homicidio y hurto, cuandó -

el menor tuviera entre die_z y catorce años, si se les podía -deman-

dar pero la pena debe ser leve. 

La 111 ... lagislaci6n aanifhsta que en ningún caso se puede apli-

car al a1nor-de·dieciaiete años la pena capital. ·Encontramos una 

referencia ·en la llovt.i .. llocopilaci6n con respecto al delito de 

hurto: e1tabloce atenuante en la pena por minoda de edad, si tie

ne .a1 do diac1alete eñoa (entre quince y diecisiete), d,;scientos 

azotaa y diez añoa en lH galeras. 

Veme con éato la d.iferencia entre las. dos laye• anteriores, mien-

tras que en la Ley da las Vll Partidas, el menor de diecisiete y -

uyor do diez al ae lea deundaba ante loa tribunales y por consi

guiente se les castigaba por el delito que coaetlan, aunque la pena 

era atenuada por raz6n. de su edad. En tantó que la Novlatma Reco·p! 

lact6n 1ólO_.V1moa ·que l~s mayores· de 'diecisiete años,· se les. itn-. 

ponlo pena at.eiluada independientemente del delitó que ·se tratara, -

. aunque generalmente. era~ c~st~gados_ por· el de.~it?.' de :hurto~ 
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2, F.- MEXICO INDEPENDIENTE 

Al consumarse la Independencia en 1821, supuestamente· queda la un!. 

dad legislativa entre México y España, aunque la influencia de Es

ta y aus juristas fue factor importante en la evoluci6n jur!dica -

mexicana. Hasta 1857, estuv11:ron:·. vigentes las leyea·de la ColOnia 

en Mlxico, fue • partir de ese año y hasta 1864, cuando •• •1111eu-

ron a ••ntar las bases de nueetro derecho, coti ·la presenci~ de ·Ju! 

rH an la presidencia de. la lepGblica, que con ayuda da Antonio -

llardnH de Castro· (Secretario de Instrucci6n Pública). 

Con re•pecto al menor y a su trataaiento, se encontraba: lo aigu1•.!!, 

te¡· Abolici6n de la pena .da azótes, aGn COllO dapla correcci6n an 

las ucuelas, declarac16n de la va1ancb e~ delito por una ley -

da 1928, ya que los Mnoru da diaciafia años aran aoaetidoa a ca

... da correccilin o aprendizaje por maeatro8 elegidoa por laa pro

piaa autortdadu. 

Ya en -atra fpoca para . Hr llla prec1aoa en 1936 H llevo a· cabo . 

. un proyecto da 11nanianto• ganaralaa para el funcionaaianto ·da la 

. ea.a aoa,r para Mujaraa, foatitudlin preventiva de ayuda a la ni.ñez 

~b&ndonada, ad •• c- po~tariol'Mnt• en ·1937 •• contaba y~ ~on:.. 

wsa casa para varona• en Tlalpan. y' Coyoacln y coliliada en. qua a - : 

~atea. tnaraaaba al Mnor .con la finalidad de .que H -1~ Htudtara -

au peraonaltdad antH da anvtar su caso .al juez•· (en loa· caaoa de -

•noraa fofractores), y en relacilin a éatos la Untveraidad Nacional · 
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Autoiio~a de. México, para ·1ograT una preparación completa del pers,2 

'nal con que cuen~an los Tribunales de Menores y sus .Instituciones 

auxiliares, en el año acadlaico 1937 - i9JB, se fllpartió en la Fa'-

cultad de Derecho un curso general sobre la delincuencia infantil 

en el cual se estudiaban las siguiente·& materias: 

A."' DELINCUEllCL\ INFA!ITIL; 

B. - REGIMEN Jl!alDICO DE llEllOlll!S; 

C.'." Tll!UllAL PARA MlllOW E, INSTITUC10-: 

lllES AUXILIAllES~ 

D. - TECMICAS DE TIABAJO SOCIAL ; 

! • - !!!DIOS DE READAnAClOlll DE LOS ll!llO

US¡ 

PHo, por, cu11tionH 'd• !ndola interna, da ,la Facultad, d~ 1>arachlÍ_,, -

'este ,é:ureo qued6 r.lapdo a la !acuda da Trabájo Social daplndia!!' 

i. cÍa la propia' r~ultad y Unl~midád. 
'• .: .. :' ·:; .. · .-- " . . 

üild,no , an 1A actuaU4d 'cana.01 vl1a~ta la La~: qu~ croa 101~1:o,;;., 

oajÓ'a, Tutalam par~ ~n~ree l~fractom dai Dimito Pedard qua 

data dé, 1974 enco~td~d~•• am planada dentro dal é&1110 Pa~l -
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vigente. 

En el presente tiempo el Distrito Federal cuenta con dos Tribuna

les de menores dirigidos por el PreSidente del,' Consejo l'utelar.- -

pS:ra sus trabajo.e y ejecución de r~áoluciones as! como Institucio

nes auxiliares, con un Cen.tr:o de Ob_servación •. la E8cuela Correc

cional de Tlalpan ·y la Escuela de Orientació.n de Coyoac&n. 

Por_ lo que respecta a los Estados · F9derados. tambi¡n cuentan con 

sus propios tribunales para menores en funCionamiento~ tomando ca-

mo ejemplo: _los d_e Veracruz, Baja California, Zacatecas, Queri:t8ro, .· 

Monterrey, Nuevo Le6n entre.otros. 

Por otra parte hace alusión a loa Estados que consideran otra -

edad fuera de los dieciocho añoo, señalados en ei C6digo Civil P!. 

ra la mayoría de edad, para que pued~n ser tratado• por la Ley .. -

Penal en los casos que la propia Ley aeñala y· aon: loa Htadoa de 

Á¡juaacalientea, Durango, Kichoac¡n, Oaxaca, San Luis Potosi y Ta~-"· 

maulipaa los que eatab~ecen la uyoda da edad penal a loa diaci--. 

aéia. añós, mientras que. ei" estado .da Guanajuat~. ·~~la:l.a _may~~f~ 

.de.edad a loa catorce añoa; y el C6digO"Penal de Zacateca& a.los. 

nueve ·año•. 

· EÍltableciendo qua loa .. noraa ·infractores inferiores de esa edad 

adlo·rmpOnden por· el daño c~u1ado y entre loé nueve. y· loa· .cattir- -

. ce .au~Í'en Un. teréio de· la :_sanc~ón, .que les hubie~e ·cor_r:e~p_on~id<? 

:•i fuaran mayores de eoa edad penar •. y .la r~paiád6n íntegra. del 

daña,_ y· entre los catorce' y. tOs d:Íec1o~ho.años &~~~en· ·1a: ~it;~·~ 
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de dos tercios de la sanción y la reparación total dd daño causado .• 

Como observamos no ·existe un criterio uniforma en Cuanto a 

cual· debe ser la .minoría y ..,yoda de edad penal en la llepGblica -

Mexicana, tai'ea qu~ corresponde a los legisladores para establecer 

Una sola, .mi. opin16n es de· que debérta ser a los die~lséis año&, por 

c¡u• en esta edad el menor.ya a alCanzado un.buen desarrollo. de' su~ 

.. capacidad de c¡ueiér .y entender, como· lo define el maestro Pav6n --

. YascOnceloS. 
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CAPITULO TERCERO 
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RAL; 
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C. A P l T U L O T E R C E R O 

3.- IWlCO JURIDICO Ell EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

En este capitulo me avocare a el orden jurldico que tiende a 

regular laa relaciones de loa individuos en sociedad, en nuestro pa!s, 

cuya poblacU5n est.I integrada en eu mayo da por j6venes. -

Cuenta en su legielaci6n con nuaerosas disposiciones jurídicas que -

ee ocupan dol adecuado .tntaaiento y protección de los menores bajo 

cond1cion•• ~apacialea, acordes con su minoría de edad. 

Coao principio iniciare por la Conatituci6n .Polltica de loa Eetados -

Uni4oa lledcanoa, que an sus ardculoa Jo., 4o., y 123 fraccione e ll 

111,y XI¡ a continuaci6n hablare del Código Civil y el C6digo dePro

cadiaientoa Civiles on cuanto a el Derecho Faailiar y en lo. relativo 

al ta .. da MnorH. 

Coao daulanta punto varaaoa el C6digo Panal y el 4• Proca4iaiento_a -

Panal••• entre -lea que 4Htacen le· 1ntaputabilidad con una mejor_ re

gl..,;ncac16n, precieaado loa .upuaatoa de bta y en general con u11 ;,._ 

Mjo-r trataaiento judclico aobra la rHponeabili4acl penal, taabi¡n 

v•r._1 la•· lealoae• a loa •nor•• • incap~cea en base a la ref~t'U. -
' ' ' 

- _del _articulo 2n dal C6di10- Panal • 
. -.-

Cobra Hpacial relevancia an _ Hta inciso la nueva fÍguTa daliétiva -

dal tr&fico de aenorH aablada e incorporada al· ordenaaiento legal 

~itado en el articulo 366 bla. 
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A continuación hablaré de la materia laboral de donde destacan di

.Versas disposiciones reglamentarias señaladas hacia los menores de 

edad que tienen necesidad de trabajar. 

Como quinto inciso hablare de lá Ley sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, en el cual veremos en su desarrollo las protec-

clones que tienen los menores por lo establecido en dicha Ley, ªP.!?. 

y&ndose la misma en la Ley General de Salud para ast interdiácipl! 

óariamente procur~n el derecho a la salud física y mental de los -

r.wmores de edad. 

Como penúltimo inciso citaré de la Ley Orgánica de la Procuradur!a 

General de Justicia del Distrito Federal y de su Reglamento, reit!_ 

randa en· éste último inciso al éompromiso de 18 Instituci8n del - -

Ministerio Público, como representan.te soéial q~e. vela PC!~ los.· -

int•reaes de los menoiea e incapacea en los término• que · deterai--

nen las leyes a través da su intervención en los juicios civiles y 

o familiares, en los qu~ dichós menores se~n parte o que· de alg~na 

manera , puedan ser afectados en sus intere:ses. 

3. A. EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

- - -

Iniciare hablando en este inCi~o d~l art!cuÚ Teri:er~- ~onstlt~clonal 

(24), del cual se desprende el de_récho a la educai:i5n, para todá la -

- -

(24)CONSTITUCION POLITICA 'DE LOS ESTADOS UNIDos· MEXICANOS, 
-- SECRETARIA_ DE GOBERNACION, MEXICO 1989, página 9. 
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población y en su fracción VI nos señala que la educ'ación es oblig.! 

torta y. en la fracción VII que éste deberá ser gratuita. 

El art!culo cuarto del mismo ordenamiento legal (9): n~s señala la 

garantla individual· del derecho a la vivienda y la salud·, as{ como 

el deber de los padres de -preservar el derecho de los menores a la 

satisfacción de sus necesidades y a la salud fidca y mental, esta-

bleci1ndo además la protección y apoyo que deb1dn brindar las ins- · 

titucionea pGblicas en los tfniinos señalados en la Ley en atención. 

de loa •nares. 

El art{culo 31 constitucional (25); en relación al tarcaro, en au -:

fracci6u l Hñala la obligaci6n de loa padras. para que 1us hijo1 m,! 

.nore~ de c¡uinca añoa ·concurran a laa Hcuelaa pGblicae o privadas a 

recibir au educación prilllaria, aegGn d tiempo c¡ua marque la Ley de: 

lnatitución Pública, 

El ardculo 123 dal aillllO orda11.t11iento (26)1 encontramos contenida 

el derecho del trabajo que tiana todo lndlvlduo siempre que el ·mis

mo saa digno, GtU y llcito, Clivldilndosa ea~a ardculo en do1 apai. 

· -tados, que para efectos de Hte trabajo de iuveatigación nos ocupa-
-- . - _,, 

r~. unicamen'te d~l ttAu·;_ que 'nóe señal~: E"ntr• l~s--ob.reroa, :_jorn_a"."· 

leroa. eaple&dos _daaá"•ticol, ar_tesanos. y de una un.~ra gener~~-. t_o.:._. 

d~ contrato de trabajo. 

«2s) OS , CIT, PAGINA .37 

(26) IDEM, PAGI.NA 103 - 105 ·. 
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En la fracción Il del mismo art!culo se. desprende la prohibición ~ 

de las laborea insalubre• o peligrosas, .·el trabajo nocturno indus"'. 

trial y cualquier otro que se desarrolle después de las veintidoÍI 

hora11, para. los menores ·de dieciséis años. 

Kientraa que la fracción III, también nos señala la· prohibición -

para e•plear menores.de catorce años, lo•uy~res de esta ed8~·y -

menorH de dieciséis tenddn. una jornada. dxima. de aeia horas. 

En la fracción XI encontraaoa, una· nueva prohibición para loa pa.....; 

tron1s en cuanto al empleo. de 1011 •n~res de edad ~n las. jornadas 

extraordinarias. 

!ato~ ion loa· preceptos mA'.11 relevantes que se eD.cu1rit-ran_ ·~la~-.; 

dos dentro de nuestra Conatitución, .para la proteccU!n cie loa ú- ·. 

norea de edad y las prohibiciones que tienen a quienH pretenden 

contratar a .éstos menorea~ 

J. B.- EN EL CÓDIGO CIVIL y DE PIOCEDDtIEllTOS citvius; 

. . . 

A continuación hB.blara en. es~a inciso de .. lo dispueato por .el C6.d1-' 

go Civil en Mteria dé aenorea, a iniciar,. hablando del ardéulo -: 

23 (21) ¡ qua señale laa reatdCC.lOftH ·a li pera.onalidad jutt~ica • 
. . . 

de -loa- menores,- lnca~c••. a interdicto'a, en. cuanto a .au - - .. • - - .· · 

(21.) Có.pilaci5n da LIÍ&idaci5ÍI 1obre monorit1, Sistema: Nacioñal -
. : - .. . .. . . ',_ 

para el Deaerrollo Integr81.de la Fám,ilia CDIF), Mfxico :1988 .. 

·la, EcÍic15n • .. 
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incapacidad, pe-ro podrán ejercer sus derechos y obligaciones· a ---

travEs de sus representantes. 

El ardculo 32 (28) ; en sus fracciones I y II, nos señalad cual -

es el domicilio legal del 111nor de edad no emancipadoa· y del inca~ 

paz. 

En el capítulo VII, relativo a la Acta de Matrimonio en el art(cu-

lo 98 fracci6n l (29), señala la facultad que tienen loa jueces -

del Registro Civ!.l, de aoUcitar un d!.ct .. en ad!.co cuando existan 

dudas d• que los que pretendan contraer matrimonio ª'ªº.menores de 

dieciaHa añoa el hollbre y catorce la eujar, en la fracc16n lI el 

con••ntiaiento de loa padr11, abuelo• paternos o uternoa aegúD --

nao el CHo, .del tutor, del juu de lo faatliar del Jefe del De--

partaMnto del Distrito Federal confone a lo aeñalado por ·loe ar

t(culoa 149, 150, 151, del Ordenamiento legal invocado. 

En la fracci6n V del al.no articulo citado,· ae señalarl bajo cual 

dgtMn ea celebrara el matrimonio, deber& aprobar el convenio --

la• p~raonas q'Ue ótorlAron el conaentiaiento. 

El ardculo 103 (JO), aeñalarl que se levantarl el acta de matrl.•.!!. :' 

nio y se har¡- conatar '•i son mayores o u~_ores de edad corlfonae a 
'· -· 

lo diapuaato en la fracc16n 11 ·del mi.amo precepto· legal antes .- --

invocado, mientras· qua en la fraCción IV' quienes. bto_rg~r~~ el Có~-··· 

(211) 08. CIT.' Plgina 31 

(2'Í) (JO) IDEM, Plgina 39 y 41. 
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sentimiento. 

En el capS:tulo 1 del mismo libro, encontramos en el a!'t!culo 140'

(31) las .edades para poder contraer matrimonio que serán: dieci-..;

séis años en el hombre y catorce en la mujer 1 encOntrando ia proh!. 

bición para contraerlo, en el capítulo 11, artículo 149, que si no 

existe cnnsentimiento de los que ejercen la patria potestad o la -

.~utela no podrán contraerlo. 

En el art!culo 156 (32), nos encontramos en su frácción l. como im

pedimiento para contraer tnatrimonio la falta de edad requerida por 

la Ley, y en· la fracción 11 la falta del consentemiento de quienes. 

ejercen la patria potestad, la tutela o_ de 'el. juez según sea el --

caso. 

El artículo 173 (33) encontramos que el matrimonio celebrado entre 

menores de edad, tendrán ellofl. la ad~tnistraci.Sn ~e sus bienes, P!. 

ro que necesitarán de autgorización judicial para enajenados, gr! 

varlos e hipotecados y adeús de un tutor para sus negocios judi

ciales. 

El artículo 187 (34) nos señala que la sociedad conyugal puede te! 

~inar antes !i•· que se d~&uelva el ~irimonio, paro cori lá lim~t~n

te:· que sf. fué 'ª~ª cont~aida entre menorea, d8berlrt' intervenir en 
dicha dieoluci6n las personas que otorgaron el consentimiento para 

(lL) lDEM. PJigina 39 y 41. 

(32) (33) (34) lDEM •. Pigina 42 y 44 
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que los menores contrajeran matrimoni~ de igual fOt-ma se: Óbserva-

ri en ·1os casos que se .modifique la sociedad conyugal.· En e~ su--

p.uesto que. sea bajo el régimen ·de .s'epal'ación de bienes a que se --

refiere el art!culo 209, se estad a lo dhpuesto por. lo explicado 

con anterioridad. 

En el caso de las doilaciones antenupciales que nos señala el artf:-. 

culo 209 (35). btao podr«n hacerse s6lo mediante la intervenci6n 

.de loa padrea,· tutores o aprobaci6n judicial. 

En .el cap!tulo IX, del t!tulo quinto del libro. priMro nos señala 

en su art!culo 237 (J6) ¡.que cuando un matrimonio celebrado entre 

,.;,nor11 de. edad deja de 1er nulo en baae a la fracc16n 11 del pro:

pio articulo; cuando el. Mnor llegue a los dieciocho año1 y que -

ninsuno: de los dos c6nyu&H hubiora intentado dicha nulidad~ 

En cuanto ·a la proteccii!n que tienen loa unorH hAbldoa. dentro -

dd utrinonio el 'art!culo. 282 en ~u fracci6n VI (37), nos· .encon-

- .tr~;,.,, que_ .•l lestolildor noi s~ñala •~ajo el. _cuidado di quE person¡;· 

quedarin dicho• .enoru, . en lo•' caeos de· divorcioa y 'i¡ue. solo de -

. srave peligro quedarin bajo al cuid~do ·de la 'madre todos aquellos 

Mnorea de iliáte· •.ñoa, 

En ·.cueaÚlln de. altMntoa 'el artfctilo 306. (3á); nos 11ñala qul~nea 

• · d•b~n .Í;, pro;orciona~. ~li•n~o• a los •itom i~capa~ea, E1to ea - , 

Ó5) (l6) IDEM. P«aiq 45 

• (l¡j l~Eii· ·P~gi~ll 50 
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con la finalidad de que éstos nunca carezcan de tocios ~os illedios -

necesarios para su desarrollo f{sico. y mental. 

En otro aspecto de los alimentos el art!culo 308 (39), nos señala 

que éstos comprenden, todo. aquéllo que sirva para la s~beistenéia 

del. ménor, as! comO de propc;>rcionarle· lo· indispensable para que _.;,. 

dic~o menor .pueda desarrollar un oficio,· prOfesión o arte de acuer 

do a . ~u sexo y circunstancias personales. 

En relaci6.n del reconocimiento de loa hijos nacidos fuera del ma--

trimonio el menor no podrá reconocer a un hijo como suyo, si no --

cuenta con el consentimiento. de quien o quiene"s ejerzan la patria 

potestad· sobre de él o la .tutela o a falt;, de hta, la· autorizad6ri 

judicial acorde a lo dispuesto por el ardculo 362 (40), ·en cuanto 

a que es anulable el reconocimiento he:cho por un •nor cuando exi,! 

ta error o engaño, pudiendo intentar o· ejercitar la acci6n: hasta __ -

cuatro años. despuSs de la mayada de edad, 

·El Agente del Miniater~o l'Gblico aegGn lo dispone d ardculo 368 

(41), tendrá· acci6n contradictoTtia dél reconociml~dnt~. de un menor 

-·cuando _'se trate _en perjuicio .. de i&st~, tOda vez que· la." Representa.._ 

ci6n ~acial tlene com~ finalidad v~iar. por los intereses de los. --

aanore1.· 

El menor que es reconocido a su v .. tiene la libertad de reclamar. 

, -di.chO reconoc.im.iento . ."cuaqd¡;> _llégue .a la mayor!'.á de edad, con, fund! 

(38) (39) lDEM, Página, 52 y 53. 

(IÍO) (41) IDEM. Pagina 59. 



mento a ~o dispuesto por el art!culo 376 (4~) • teniendo un término 

de dos años que el art!culo 377 le otorga para ejercitarlo. comen-

zendo a correr dicho término para deducir la acción dos año.s des-

pués de adquirir la mayorra de edad, si antes de serlo tuvo noti--

cia del reconocimiento y sino la ten!a desde la fecha que la adqu! 

rio. 

Podr.ln ~os padree reconocer a su hijo, a·unque no vivan juntos, co!!_ 

forme a lo señalado por el art!culo 380 (43), y convenir quien - -

ejercer8 la custodia y. en el sUpul!Sto caso· de que no se decidiera 

quien el juez de . lo familiar, oyendo a los padres. y al Ministerio 

Púb~ico. resolvera lo que crea conveniente para los intereses del 

manar. 

Relativo a la adopci6n el. art!culo 390 (44); •encontramos los requ.! 

sito• previstos por la ley, que aon: personas .mayor de veinticinco 

años, libre.~• U.trimonio, con pl~no ejercic~o. ~··sus. der~Chos, d,! 

ber& exitÍtir una diferencia de dieCisiete años entre el .adoptante 

- y el a_dOpta.do, eato ea uno de los. requisitos para adp~ta~ a u~ me

nor de edad, independientemente de los requisitos que señala. el -- · 

articulo antes invocado 11tan: 

A.-. PLENA SOLVENCIA. ECONOifi.CA. A TRAVES DE .. 

·c42¡ Idem, P4g1na 59 

(43) (44) IdllJ, Plgina 60_ 

UN ESTUDIO. SOCIO. - ECONOMICO. 
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B.- QUE DEMUESTRE PORQUE ES BENEFICA DICHA 

ADOPCION • 

. C.- QUE EL PRESUNTO ADOPTANTE DEMUESTRE SUS 

BUENAS COSTUMBRES QUE PODRAN SER POR M~ 

DIO DE TESTIGOS EN LA AUDIENCIA DE . LEY 

Y POR LA CARTA DE ANTECEDENTES NO PENA-. 

LES, EN FORMA. INDISTINTA. 

En cuanto al menor que a sido adoptado el artículo j94 (45), oe le 

otorga la_ libertad de· impugnar _la adpocUj~, una v_ez_que cumpla la 

mayorla de edad y tendr& un año. para ejercitar dicha acción, en --

Cuanto a el· Consentimiento del menor de catorce años. el artfculo -

397 (46) en su último p&rrafo, se le tomará en cuenta para .conocer 

·si ac9pta-ser adoptado o no. 

Si er Ministerio Público .no considera. propia la adopción el. art{c!! · 

·10 398 (U), deberá·expreaar la cauaa en que funda su dicho ·y el -

Juez de lo familiar lo tomará en cuenta para ad proteger . los int!_ ' 

·reses de dicho menor • 

. Con'.respecto ·a la patria potestad los. menóreiÍ d1(~dad no e~nctpa

dol conforme a lo que dispone el ·art!culo 412, (48). estara bajo de 

W} (46} (i;7} Idani, Uginá 62. 

· (48) (49) Idem. p¡ginas 63 y 64. 
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quienes la ejercen cOnforme a la ley, as! como de su ejercicio qu!.. 

da sujeta a la guardia· y educación de dichos 'menores, a las DlÓdal!, 

dades que le impriman las ·resoluéiones que se d~~ten, de· acuerdo -

a la. Ley sobre Previsi6n Social de la Delincuencia Infantil. del -

Distrito Federal, con apoyo en lo dispuesto por el art!culo 413 -

(50) 1 all cuanto a la educaci6n al art{culo 423 (51), señala que -:

quienoa ejerzan la patria potostad o tengan hijos bajo su custodia 

tienen la facultad de corregirlos y la obligac16n de observar una 

conducta que· sirva de ejemplo para ellos • 

.. La patria potestad conforme a el art!culo 443 fracci6n 111 se aca

ba por la aiayod& de ·edad del hijo, por su e11&ncipac16n y por la ,-

-, múerte da quien la ejerce, si. es que no exista otra. persona .en - -

quib recaiga. 

Con rHpecto a la tutela el. ardculo 449 (52), noa define que: la 

tutela es la guardia de :la peroo.na y bienes de los que·. no estando 

aujetoa a la patria potestad tienen incapacidad natura·l y legal o 

solaaente la. segunda; para job1rna~se -por si mismo. 

En cuanto a la incapacidad natural y legal a que ae refiere el pS:-.. 

rrafo anterior el artlculo 450 fracci6n. l nos indica que lós ·..,no-· 

ros .d~ edad son -incap•ceo- por Íl_uainoda .de .edad; .· 

En .cuanto a 1a·_tutela est4 aara ·de t".es ·.ma~e~aa a Saber; que _son -

la·dat!va;·testaHntaria y .leg{ti,,;,., de ah{'cjue d. ardculo 464 -

(~9) (SO) ldem. Plginas 64 y 65 

(51) Idea. PSgina .69. 
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señala que el menor que fuera demente·, idiota, imbécil, sordomudo, 

abreio consuetidianario o que habitualmente abuse de drogas ener--. 

v~ntes_. estará bajo tutela, mientras llega a la m4yorla de edad. 

Asl'. también como los hijos menores de un incapaz quedan bajo la -

patria potestad del ·ascendiente que corresponda· conforme. a la léy 

y no habiéndolo se le proveera un tutor, con apoyo en lo dispuesto 

por el ~rtfculo 465 (52). 

En la tutela testamentaria el ardculo 473 (53), señala que el. que 

en su testamento, aunque sea menor no emancipa~o, deje bienes par· 

.legado o herencia a u~ incapaz que no este bajo su patria potesta·d 

ni: la de otro, podrá nombrarle ··un tu~or solamente para la adminis

traci6n de los bienes .que le deje. 

Cuando por un nombramiento condicional de tutor o por algún otro -

motivo faltare temporalmente el tutor testamentario. el juez prO-• 

'viaera.· de un tutor interino al menor confo~ a lo dlapuest.o por •1 

·artúculo 480. -en· cuant!l a la·s reglas ge~eralés sobre el nombra.mi•~ 

to de tutor' y ad proteger loo inh"resea del propio .menor •. 

En la tutela: legítima de -los menores el ·art~cul_ó 484, señala que -

si e><istierán varios parientes del ;.i..,~ grado, el ju~z ~iigira ~l · . 

quo · le parezca da apto para cÍosarrollar el cargo de tutor, . puo -. 

si e.l menor hubiere cÍllllplido·. diecia"ris años el lo har.!i; En .~ - --

(52) ÚJ) IDEH. Piginas 70 y 71. 
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cuanto a los abandoitados ·y de los acogidos por alguna pers~na. o_~!!. 

. trablecim'ientos de beneficiencia el ari:!culo 492 (54) ¡ señala que 

los expositoe quedar•n colocados bajo la tutela de· las personas 

que loa hubieren acogido, quienes a su vez tendrán el cómulo· de 

obli&aciones, restricciones y facultades establecidas .para lo.a. tu

tores, ad tambUn el siguiente numeral 493 (5S); dispone que ·los 

Directores de los hoapic1oa y demia casas de benef1c1anc1a des.de -

donde se reciban loa expoaitos, desempeñaran la tutela :Y en caso -

de. esto• no es n.ece8arioa el cargo como lo prevee el ~:rtfcu.lo .4~4.

Ell cuanto a la tutela dativa el numeral 496 del citado C6digo, nos 

Hñala que el tutor dativo .. ra deaignado por el .. nor si Este hu

biere cumplido foa diecialis años, pero ai no tuviere dicha edad ;.. 

el. dguiente articulo 497 prevea que dicho ·nombrámiento lo· hará. -'

el juaz de loa familiar, de entre las personas .que figuren en las 

liataa del Conoejo Local da Tutelas, escuchando el Ministerio PG-

blico quien H encargara de cuidar la h~norabilidad .de la . perooria -

elagida para daH11peñar el catgo, siempre sed dativa la tutela -

para el ·menor de· edad no emancipado, en loa asuntos judiciales que 

le afectan. 

·El artlculo '5oo (~6) 1 prevH qua los .. ~ore~ de edad que no eotfn ~' 

sujatoa a la patria potestad, .tutela teata11Íentar1a, ni. leg{t1aa, ·- · 

(54) (SS) lDEM. P&iina 73 

(56) lllml. Pagina 74. 
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aunque no tengan bienes se les·nombrara·ún t'utor dativo, es p~rá--· 

· loa efectos de cuidar a la persona del menor, dicho tutor· sera no!. 

brado a petición del Consejo Local de Tutelas. Del Ministerio Pú--

~l~co, por el misl!lo menor y aún de oficio por el Juez de lo Fami-

liar, si el menor llegara a obtener bienes el artículo 502 {57) se 

le nombrara también un tutor dativo. 

El artículo 503 fraéci6n l, nos señala la prohibición que tienen -

los menores para. ejercer el éargo de tutores, as! co.m~. de la exce~ 

ción para aquellos que ejerzan la. tutela de la obligaci6n de otoi:

gar ·la- garant!a a aqu:11os -que acojan a un expoaito,· lo aliment8n 

y ~duquen po~ más de diez años,- a no ser .d~ que ~eciban pensión -

para cuidarlo conforme a lo dispuesto por el artículo ·520 fracción 

IV (58). 

En cuanto a e( desempeño ·de la tutela él numeral 539 del C6digo -

antes invocado, nos señala ·la que el tutor. en.ejercic~~· erí ~ladi•!!, 
. . 

eta del juez se fijara la cantidad que a t!~ulo da alillcnt.oa y. Id!!..· 

cad6n dobor.t proporcionar al menor,· Sin perjuicio .de all:ornarlo, 
. ' --

ad tambifn en base a lo diapuasi:o por el ardc~l~ 540 (59) el tu-
- -. - ' . - . . 

tor d11t1nara al monctonádo menor el ofició ~ é:a~rera 'qú~ áaÍ:il '•l.!. 
- ' - ' :. :_..;. : . . ·: - ; .. ~ --. . 

j11, con ol aparcibiaionto que. de n.o hacerlo ,sa .. la .. ha.ra del .conoci- .. 

miento al conéejo Local de T~telá~ p~;.,c~nducto d~l· cu;~do~ h~~tl:!r. 

dolo taabiiln dd conocimiento. al Jue.z. de\~ FamUi~r p~r~ ·~u~ Gste > 

(57) . Id ... r&gina 74 

(58) Ido~. Plgina n< 
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tome las medidas pertinentes. 

En el supuesto previsto por el artículo 542 (60)_, en cuanto·. a -

. que si las rentas del menor no alcanzaren para cubrir sus. alimen-

tos y educaci6n,' el juez decidira si éste apr~mde un oficio o adoE_ 

te otro medio para as! evitar que se .enajen los bienes y si fuer;a 

posible se· sujetará a las rentas de éstos para lo,s gastos ante---

riomente señalados. 

Cuando se hubiere omitido mencionar algunos bienes en el inventa--· 

rio, el menor podrá antes o después de cumplir la mayoría de edad 

hacerlo, ·y el ·curador podrá recurrir al juez aolicitandO ·paÍ'a que 

••. incluyan dichos b1.enes y el mismo juez escuchara el parecer del 

tutor. 

En cuanto a lol!I bienes que son del menor que se encuentra ·bajo la. 

tutela e_l aupuHto normativo del multicitado · c6digo en su numeral 

563 (61), señala que éstos no podr&n ser vendidos judicialmente -

(en cuanto a bienH raicea), ·si no es m&dtante a subasta pública,-

. en cuanto a loa bienH mueblas (alhajas y muebles preciosos), el'.

·juez declara y dectdira si esta venta conviene o no, pudlend~ ·el.-

11ino dispensarla. 

Lf?B- tu~orea no p~dran vender· otro tipo de bienes (valorea c~~rci! 

le1, t!tuloa de' rentas, acciones, fruto•) pl:rtenecté~_tea al- ~nor 

tu talado, en un precio del que SI cotice dicho bien. en la: 

(5t) (60) ldem •. Pigina 80 

. (61) Idem. Plgina • 82 
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qu~ se pretende vender, ni dar fianza a nombie de su pupilo. 

Las facultades que tiene el tutor con respecto del" menor las que -

señala el artículo 423 y son: 

A.- LA FACULTAD DE CORREGIRLOS. 

B.- LA OBLIGACION DE OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE SIRVA:

DE BUEN EJEMPLO A ESTOS. 

Con las restricciones que el propio códig~ se~ala, en base a lo di! 

puesto por el artículo 577 (b;;). 

La figura del curador la encontramos en el supues_to norma~ivo le.:..-

8al nú~ero 619. (63) • qui: nos séñala. que a t~do menor que se le. -

nombre un tutor, se le nomhrar& un'curador con 'efmismo Car&cter,

s1 no .lo tuviere definitivo, o si.. t~niendolo se halla impecÍido. 

Loe menores de edad emancipados por raz6n del matrimonio .ap~yando

se en l;, dispuesto por ·el art!cultl .624 fracci6n II podran desig~ar 

ellos mismo ai c~rador, con: aut.orizac'iórl jUdicial,:e~. los casos P-r!.. 
' ' . 

vistos por .el artículo 643 fracd6n. II, que ea· para los negocios ., 

·judiciales. 

Existe· un. consejo Local de Tutela·s y se encuentra reglamentado por 
: '. ' 

el artículo 632. fracci6n JI (64), .y dentro dd mismo precepto an--

(62) Idem. Ugina . 8.4. 

(63) Idem, P4gina 88 

• (64) Idem. Página 89 
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tes citado rios señ~la sus funciones que son; velar porque los tut~ 

res cumplan 'con sus deberes y en forma muy especial de que culnplan 

con la educaCión de. dichos· menores, dando aviso al juez de 10 Fami

i1ar de las faltas u omisiones que llegare a notar. 

En cuanto a el estado de -·interdicci6tl,. este código, prevee en su "".'-

artlculo 636 (65); la situaci6n de la nulidad de los actos de ad-

. ainiatracióri y de los contratos celebrados por menores de edad -

. emancipados, et no· son contrarios a lo dispu-:sto por el art!culo -

604 señala que no poddn 'elagarla los menores si fatos han presen-: 

tado atestados de el Registro Civil falso, para hacerse pasar por 

uyoru de edad o' si dodaran dolosaaont• .que lo son: 

Toda· vez que he hablad6 de . la minoda de edad, teu principal del 

preaente trabajo, justo es do hablar de la emÍlncipaci6n y su maya

da de edad·, COllO lo aeñala 11 ardculo 641 (66) ¡ •.n cuanto. a .que 

el aatriaonio del menor de dieciocho años produce el de.techó a la 

emancipaci6n, y aGn disuelto dicho matrimonio. ya. que .recae. en el -

la patria pOtlatadó aa{ COllO de la aclministracci6n de BUS bienes -- · 

· sor& d.e unera libre conforma ·1o · tiapone el ~rt[culo. 643 ,· pero - -

•i••pre necesitara durante. au minorlA .de un. tutor· p'ar:a. ~~·ª· ~S~~.~os 

o 'neg·ociós judicial11i conforme ·y· atento JI lo señalado por la frac-

.. ci6n 11 del p~opio ·precepto. legal an~oa invocado. 

(65) IDEH; Plgina 90 

(66). (67) IDEll. P&gina 91~ 



- 47 -

La mayor!a de eddd la establece el Código Civil en su artículo 646 

(67) a los dieciocho años cumplidos, y por ese solo hecho es tit!!_ 

lar de derechos y obligaciones que la propia ley civil contempla. 

En materia de testamentos el art{culo 1306 en la fracción J (68) ,

establece la incapacidad de teStar para los menores de edad sin -

importar su sexo, e'sto es en virtUd de la institución que es el -

testament~ como· un acto personal!simo, revocable y libre por el -

cua:l una persona capaz dispone de sus bienes ·y derechos, é's1:0. es -

tambiéri e~ relción con la incapacidad a que se refiere el art[culo 

23 del propio código civil. 

En, cu8nto a declarar la inoficiocidad de los testamentos la ley -

civil en su artlculo 1368 (69), en su fracción I y II. ríos preveo -

que el testador deber& dejar alimentos a los· desciendientes meno-

res de dieciocho años colf los cuales tenga la obligaci6n al momen

to dt! su muerte y/o cuando éstos este.n imposibil~tados pa~a traba

jar en cualesquiera qu~ sea su edad. 

En cuanto a los legados el artfculo 1466 (70) .• nos encontramos que 

en el legado de la eduación durara hasta que. el legatario. salga de 

su minoda de edad y tambiln cesara di.cho legado con apoyo en. el - · 

articulo 1467 cuando dicho menor obtiene un· oficio, contrae matri-

.. iDonio o una profes,ión. 

(68) IDEM. P&gina 97 

·(69) (W) IDEM. Piginas 
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En el. cap!tulo de la forma de los· testamentos el art!culo 1502 en -

su fracción II, prevee la prohibición para los menores de edad de -

ser testigos del testamento. 

En cuS:nto a la aceptación de la herencia está ley· civil en su pre--

cepto señalado con el nGmero 1654 (71), nos ilustra que para la - -

aceptación de la herencia dejada a meúores de edad, s~rá acept8da- - · 

4eta por sus tutores, quienes_ podrán t"epudiarla con autoriZacióri j~ 

dicial previa audiencia del Agente del Ministerio PGblico, mientras 

que por lo que se refiere a los albaceas el art!culo 1682 señala --' 

que cuando no se hubiere_ señalado o designado tal o el nombrado no 

desempeñare .su cargo, los herederos menores votaran por sus _leglti- · 

moa repreaentantes. 

Cuando la heredera· fuera la Beneficiencia ·Pública o los heredero& -

fueron Mnoroa de edod, intorvendra' el. ministerio pGblico er¡ la - -

aprobaci&n de cuentas con fundamento en el artlculo 177.6. 

En cuanto a lo. que se refiere a la participación de la herencia ei · 

articulo 1769 (72) 1 preve.e que lata· podrl suspenderse por un conve

nio -expreso. da -loa -interesado1 ~ p8r~ ~abiendo ~nor_es_ ·. d8~e~~: ·o-il-se __ · 

al tutor y al ainiotorio pGblico, y .el auto en que ae apruebe dicho 

convenio señalara al tiempo que durad la indivisión, ad-como·.el -

art{culo 1776 en BU párrafo oogundo seña111 que cuando edatan me~o

res &'stos po~r§n · fi!tpararse solo si están debidamente representados 

(71) lDEM, P.!Ígina 106 

(72) lDEM. P.!Ígina 107 •. · 
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y s.i ei ministerio público da su conformidad, esto es con .la fina-

lidad de ño lesionar los intereses de los ya mencionados menares. 

En cuanto a los que ejerzan la patria potestad el art!culo 1919 --

(73), señala que tendr§n la obligación de responder por los daños 

y. perjuicios causados· por ellos cuando se encontraran bajo ella, -

y ·habiten con ~llos estos es en relación con el 1920 del mismo có~ 

digo, <iue prevee la cesación de la responsabilidad. anterior 'cu_~ndO 

.. dich~s menores se encuentren bajo ia vigilancia de directores- 'de -

escuelas o talleres, que serán lstos quienes asuman dich~ resp~ns! 

bilidad, 

Por lo que se refiere a la hipoteca necesaria tienen derecho a pe-· 

dirla los· menores sobre los bienes ~e sus tutores que administran 

estos. para as{ asegurar sus cr¡ditos, ·conforme a lo dispuesto pOr 

el artículo 2935 tracción 111; ad como :de la constituci6n ·de·.ia :

hipoteca· que señalan. las fracciones 11 Y Ill del artículo 29~6 ·- -

.l74), qw> dispone en dichas fracciones quienes pueden pedir la - -' 

co.nstitución antes citada y son: Los herederós legitimo• y el Con

sejo Local de Tutela Y. a falta de estos el ministerio público. 

A continuaciGn hablare de la ley adjetiva en materia· civil y fami.:. 

itat-, en cuanto a loa·_ &t"tfculoa que ~eguian ·~1 Proc~dimieOto .~ºª r!. 

lac_i6~ ~ lC? ~nt_e~~o~ente -expresado. 

(73) IDÉI!. P(gina 109. 

(74) lDEM •. Página 115. 
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Comenzare hablando de la competencia que tiene "el juez, quedando -

comprendida en el artículo 156 fracción IX (75), que nos señala --

que en los negocios relativos a la tutela de los menores e incapa-

citado&:• conocera el juez del lugar en donde residan es.tos, pa~a·

la designación del' tutor y los demás casos en el domicilio de és--

te. 

En cuanto a lo aeParación de personas como acto prejudicial el Br

tlculO 207 • prevee que la solicitud debera ser escrita o verbal en 

donde se señal~ian las causas en ·donde lo funda, el domicilio P.ara 

su habitación y la existencia .de hijos menores, asl como de que el 

juez determine la eituacil5n ~e -estos atendiendo a las· circunst~n--

ciaa del· caso tomando· en cuenta las obligaciones contenidas en ·el 

·. artículo 165 de la Ley sustantiva ·civil. 
. . 

En.los ·divorcios pot mutuo consentimiento, el c6nyuge _menor. de - -· 

edad necesita de un tutor···eapecial para Solicitarlo con'·_-fU~dament'o 

en lo. dispuesto .. por. el art!culo 677 del. mismo c6digo procesal de -

materia, as! como do. la oposición del ministerio. pGblico. que pre:-

vee el articulo ·6811 (76), cuando los menores de edad queden: dHpr!!_ 

tegidos o no queden debiduent~ garantizados . lóa alimoÍltos, en: t·a!!: 

to no se ·aPruebe -el convenio 

representante social. 

(75) IDEM. Página 23 

(76) IDEM. 
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En ~teria de sucesiones el art!cUlo 7.Jf. (]7), nos señala· que _,cua.!!_ 

do en los juicios sucesorios existán legatarios o heredeÍ"os mena--· 

res· de d.ieciséis a,ños. el tribunal les nombrara· uri ~epresentan.te 

legítimo y sera a través del juez. pero si ya. hubieren ~Umplido · --

la edad anteriormente señalada. se les designara un tutor .• 

Conforme a lo previsto en loe juicios testament8.'ri0s el _art!culo -

793 disPDne que se les nom~rara U!J.. 'tutor. a aquellos· que no, lo tu-

vieran, y de ya existir esté se le citara· para· agotar as.[ !Os ex-

. tremas .de lo dispuesto por el artículo 790, si alguno 'de los tUto .. 

res· tuvii!ia algun interes en el juicio, el· jue~ proveera· a un tu-

tor. especial o hara que le nombren uno si ya tuviera edad. para - -

ello,· la"misma regla se observa pra los representant_es legítimos~ -

Esta intervención. de dicho tuto~ especial solo sera Para. aquellO. -

en que el. tutor propietario o r~¡Jreaenta~te legítimo teng~ _inc~mP.!. 

tibibilidad. 

En éuanto a la transmisión del patrimonio familiar el, art!culó 871 

(78), •n su frácción III, nos señala que el juez convocara' a junta. 

a todos los" interesados, nol!lbrando en ella tutores espeCial~s pa~~ 

108 menores de· edad para ponerlos al tantó de· la '!orina en que. se -

lleva:a a cabo.· ta participación de dich? patrimonio. 

En los:juicios:de :juris~icción voluntaria. ae· aira .al ministerio .:

p,úblico con' fundamento en lo' dipuesto por .•i artfculo 895 fracción 

(77) IDEMi P.!lgina 134 

(78) IDEH. P~IÍina 136. 
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11 · (1.'I), cuando .se refiera a la persona o biené:s ·de menores esto -

es en los· casos de licencias para vender• adopciones, . permisos pa'":" 

ra salir del pala; etc. 

As{ mismo sera el Juez de lo Familiar el que inteivendrá. o· ConOCe-

ra en todos lOs asuntos de meo.ores apoy.andose en lo·. dispuest·o PC?r. 

el artículo 901; 

Para que ae declare al nombramiento de tutor o curador debe darse 
,- .-

previamente la declaracf6n de la minorfa de e~S.d, de _la pers~na --

que va a quedar sujeta a ella, y está podrá pedii:se en los siguie!! 

tea casos: 

A.- POR EL MENOR DE EDAD SI YA A CUMPLIDO Los·-,

DIECISEIS Aiios; 

B.- POR SU CONYUGE. 

c . ., POR SUS PRESUNTOS HEREDEROS LEGITIMOS. 

D. - POR EL ALBACEA. 

E.- POR EL MINISTERIO PUBLICO. 

' ' . . . . . . 
_Lo.I -~Partado9 .A y ·E aon _los Que· nos ióter~~An'.· ~ara .-~fectos 

O'U I.DEÍI. Ugina 137 
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eentc t_rabajo, los D. B, C, seran en los casos de demencia 1 todo -

lo anterior. queda previsto en el art!culo .902 (80), .mientras que -

81 art!culo 903 señala que hara ·prueba plena dicha minor!a de edad 

ei es acompañada del. ateet~do del Registro Civil corr~spo.ndiente, 

el menor podrá oponerse al nombramiento de tutor hecho por ·1a per-

sana que sin s~r ascendiente, le hubiere instituido como legatario 

·o· heredero, cuando tuviere 16 8.ños, con fundamento ·en lo dispuesto 

por el árt!culo 907· (81). 

En cuanto a la rendición· y aprobac16n de cuentas del tutor el art,! 

culo 912 en su- númeró tercero· nos señala las modificaciones que --

pueden. tener como_ son: si las personas a quienes "deban de rendir -

son el mismo juez, ·el curador, el Consejo Local de Tutelas, el tDi,! 

mo m~nor que cumpla 16 años, el tu.tor que la reciba y 'el pupilo·--

·que deje·de serlo, 

En cuanto a la enajenación de bienes que pertenecen a menores ser~ 

neCes-aria licencia jud~cial para su. venta conforml lo .prcvee el -

articulo 915 (82). con su respectiva cÍasificaci6n, ad mismo el -

articulo 917 en au primer p&rrafo. el juez determinara. ai .conviene 

if _n_o. dicha sube ta. ·buscand.o sie.mpre la ut1.1i,dad .·~ara _el :~enor, en 

.relaci6n 8 la venta de alhajas y muebles preéiosos. 

· Para que menor pueda recibir dinero prestad~ a nombre de otro, ne

cesitara del tutor la conformidad del curador y del ·consejo Tute--

(80) IDEM. P&gina 137 

(81) IDEM •. P&gina 140 

(82). lDEM. P1Ígina Í4 l 
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las, y después ·de la autoridad judicial. 

En el' cap!tUlo de adopción adem&s de cumplir con lo dispuestO por 

el Código Civil para r~alizarla, el art!culo 923 (BJ) t señÚa que 

se deberá manifestar el ~ombre del menor, nombre ·y domié:ilio de -:--

. ·a~s · p~dÍ'es o -de quien ejerza la patria potestad o ·quienes lo hubi!. 

ren acogido,_ acompañan certi~icados de buena salud, si el menor -

no tuviese padres conocidos o fuera exposito se decretara el· dep6-

. sito con el presunto adptante por el tfnaino de seis meses. de ·que 

lo hubill!re acogido, as{ mismo_ el artículo 925 e!' su segU:ndo parra-_ 

~o pr8ve~ que: si el m~nor que. es pretendido adoptar, se aira pre--' 

viame~te a las personas que dieron su consentimiento conforme a -

lo dispuesto por el artículo 397 del C6digo Civil o en su caso a -

el Ministerio Público. 

Ad, mismo el art{culo 939 (84), dispone que podr& decretarse. el -'... 

dep6eito· de menores cuando las personas que ejercen. la· patfi~ po-

-testad sobre de el. le inftarltn tiÍalo& tratos o prov<:>qllen actos._ ~ue 

deavien la conducta suficientes al juicio del juez, para que se_ -

·decrete el· dep6s1to. 

Ca.a último veremos que los artkuloa 940 y 941, _nos señalan que -

todas· las controversias del ordeil fudliar lo~. ~onocer~n. ·~os jue~- _ 

Ces ·de lo· f~mil~ar; ~~· ~Special CU8:~do ~e trate de menores 

.(83) IDEM. Página 142 

(84) IDÉ!!. P&gina 144 
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alimentos decretando para tales circunstancias las medidas que CO,!! 

sidere pertinentes para su debida protección. · 

3.- C._ EN EL CODIGO PENAL Y- DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

En este inciso hablaré de las normas que regulan la conducta ~ue -

deberán seguir los menores de edad y no itlcurrir ·en las -faltas que 

son sanciondas pro. la 18y, pero Priméro establecere lo que. se en--

tiende por ininputabilidad ·e imputabilidad, a_s! como la minor!a --

de edad. 

Por imputabilidad entendemos la capacidad de ·querer y entender en 

el campo del derecho penal, ejercida por el sujeto. 

Pavón Vasconcelos la define como "LA CAPACIDAD DEL SUJETO PARA CO~ 

NOCER EL CARACTER !LICITO DE HECHO Y -DETERMINARSE ESPONTANEAMENTE 

CONFORME A ESA COMPRENSION", \d5). 

Para Caranca y Rivas sera "TODO AQUEL QUE POSEA, AL TIEMPO DE LA -

ACCION, LAS_ CONDICIONES PSIQUICAS _EXIGIDAS, ABSTRACTAS E INDETERM.!. -

- . NANTES POR. LA LEY PARA PODER DESARROLLAR ·su. CONDUCTA SOCIALMENTE"; 

(86). 

Es pues la imputabilidad el desarrollo min!mo de la. salud y de · :ias. 

faí:ultadea mentales que el· individuo debe poseer eri el momento de 

realizar la conducta que se_ encuentra tipificada por la ley penal, 

(85) PAVON VASCONCELOS. FCO. 'IMPUTABILIDAD E ININPUTABILIDAD, EDIT. 
PORRUA ll!Í¡jS_, llEXICO 1987, Página 96 -

(S6) CASTELLANOS TEii{ RllNANDO. LINEAMIENTOS DE DERECHO PENAL, EDIT 
POllllA llllOs •. JIEX[CO 19_55; Mgina. 216. 
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por lo que' lo hace capaz de responder. a ello .. 

Ya habiendo establecido lo que se entiende por. Í.nput~bilidad, ha._ 

blare del estudio de la imputabilidad que es el supuesto en donde 

se encuentra los menores de edad. 

Este es el .aspecto negativo de la imputabilidad y se presume la C_!! 

.rencia. de capacidad en el &bito penal, Las causas de ininputabil! 

dad son todas aquellas capaces de anular o reutraitzar- e'.f' desarrO• 

llo o la salud mental de un sujeto en cuyo caso· careC~ de_ aptitud 

paicologica para delinquir. 

En cuanto a la minoda de. edad, ésta eati indiscutiblemente Úgada 

a el concapto de ininputabilidad, puesto que el menor es ininputa

bi. en raz6n· a a_u menor ·edad,_ ya que sa conaid1r~ _q~-•: p~r .ese sia

plar 'hocbo eaté no ha adquirido la Údurez Helea y Mntd sufi~-

ciente, lo cual no lo pel'llite desarr~llar su· capacidad inteloi:tual 

y de diacerÍ:limiento a un nivel. apto pa.ra poder ser ao! ·capez 'de ~ 

comprender ·al univ~rao de cons1cuencias qu'e . reaultan por su: forma 

de actuar. 

Hachos loa señalamientos respectivos. iniciare. hablando ahora. de 

loa art!~uloa. del .c6digo. Pena~· que. regulan .la· conducta de loll. mon.2_ 

rea do:~dad, co_, lo es el art!culo 24 en su fracci6n:XYil (87) 

el:clÍal rioa Hñala las penlla y medidas de seguÜdad'_¡iara fos meno-

, _rea~. 1n-.·cua~to :.~. la1 m~didaa:. tute~ares ·que . d~ban -~~ic~~se . 
. . ,..,... ; . ' 

(Íli) COHPÍLACIOll DE ~EGISLACIÓN SOB RE .!IÉNORES, SISTEMA NA.ClON~. ".' 
. PAIA EL DESARllOLÍ.O IMTEGltAL DE LA FAlllLlA (DlF), l!EltlCO 1988' 

la •• EJ>ICio11 •. P~glna'.' 1stí; · · · ·. · 
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En el articulo 32 fracción lII, veremos quienes estan. obligados a 

reparar el daño ocacionado por los discipulos o apreÍtdices menoreS' 

de· dieciséis años, y seran los directores de internados o talleres 

que los recibiecen·, que responderan por los delitos que e_jecute~ -

estos durante el tiempo en que se hallan bajo ~l cuidado. de aque--

llos, 

El título tercero que nos señala los delitos contra la humanidad -

en su ·cap!tulo II que comprende el genocidio, el art!culo 149 bis, 

nos define el del.ita de genocidio como "Aquel que· con el proposHo 

de destruir parcial o tot~lmente a uno o mis g~upoa nacionales o .:.. 

de car(cter etnico, racial o religioso perpetrase por cualqui_er -

medio, delitos contra la vida -de miembros· de aquello& e impusiese 

la esterilización masiva ·con el fin de impedir la. reproducci6n del 

grupo, si con identico proposito •• llevaren a cabo ataquea a la -

integridad corporal o a la salud de loa miembros de d1cha1· coauni;.. 

·dades .o ~e trasladare ~.ellas a· otros ~rupos de Mnores .. d•, die,c.~-

sUa años, empleando parll ello la violencia !laica o moral• se· ha-

·' ra acreedor a las sanciones que ea~ablece es~é c6digo • ~od~ ea to -

lo panso. el legislador con la finalidad de proteger la vid.• de loa 

unorea11
•• 

En cuanto a la· educac16n de loa hijoi a. travea. de. los padraa el 

ardculo· 174 (72)¡ nos· señala como delit~. ia que dichos padres· 

(88) IDEH, .Pligfoa 158, 
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abran o intercepten la correspondencia dirigida a sus hijos meno-.;. 

res de edad o a los tutores que tenga bajo su dependéncia a sus -

tutelados. 

Para la protección de loa menores, el código sustantivo penal en -

su titulo octavo, capitulo segundo, dedica para· que la corrupci6n 

de .. menores sea tipificada y penali~ada en los ·&upuestc;> que la pro

pia léy señala, co11<> lo P.revee el ardculo 201 se dice la pena que 

.. le aplicara a una persona que facilite o procure la corrupci6n 

de un Mnor de dieciocho· años. 

Entendiéndose por corrupción de menorE7S el que procure ~·facilite 

1a dapravacilin sexual si es pubar, la iniciaci6n a la vida sexual -

si ea iapuber, inducir, incitar o auxiliar a la mendicidad; ebria-

dad u otro• habitos, viciosos. 

El artículo 202 nos sañala la prohibic16n de eaploar a .•noras de 

edad dieciocho año•• eD cén.tros ·de ·vicio, cantinas y tabernas, .san-· 

clonando haata con •l cierre del. eatablaéiaianto en caao de rein

cidencia, taabiln a loa. padrea o tutores ·de di.chóa aenÓru, que _.; 

autorizen a que· dicho1 Mnorea .1•.boreri en estos ••Pleos. 

Ad· t.ambifn como la prohibici6n • · inhabilitaci5n . por lo, an.tnior-

mente aeñal&do para dtCIÍao.peraoiui1 .de ·ejercer cargoa'de· tutela'ª' 

curatela. 

En el aiaao titulo. •olo que en el cap{tuÍo IIl, se. refiere - -:' 7 -
· .. - .. . .. -· ., 

a la trata· de pe~sonas y el lenocinio .• por eUo eCIÍrcr::uio .,- - ".""". 

208. nos' señal la definicilin .que cuandó una persona - -, - . .:. - - ·- -
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cuyo cuerpo sea explotado para el comer.cio carnal, y sea .menor de 

edad", ·se le aplicara la sanción prevista por el presente ·_código. 

En el titulo quince comprendie_ndo los delitos sexuales· el artlcu-

lo 260 (89) dispone que la persona que sin consentimiento de - -

otra púber o impúber o con consentimiento de ésta última ejecut~ -

en ella una acta erótico sexual sin el prop~sit~ inm.ediat·a de .11! 

·gar ·a la cópula, estar& encuadrado en.una conducta tipica y ~an-... 

clonado .por la ley penal, aal como· el que teniendo cópula con una_ 

: mujer .menor de dieciocho años casta y hOnesta, obt~niendo su con

aentimierito atravez del engaño y/o la aeducéión se hace acreedor 

a la pena prevista por el ardculo 262 (90). 

En- lo supuestos de rapto· el articulo 268. en concordanCia ~on· el -

, 267 (91), se le impondra, una pena de uno a ocho años', de prbi6n ;. 

si el que raptare a la victiaa no eaplea la violencia, ni el ens.!! 

ño y .acepte que el ~apto de. eetl persona. es de un.a menor. de die_c! 

S¡ia años, en loa·caaos anteriormente señalados, solo proced.era.·-· 

por qúeja do la propia menor. 

En cuanto a, las ,lesiones el ardculo 2,95, señala que: Al que eje! 
' . ' 

ciendo'l&, patria potestad o. tutd'! .infiera:les~onea· ~,sus hijos, -

ainorea de edad· o pupilos, , el jua& podd illponerle la suspenai6n:, 
. . - . . 
o ,privai:ilin del ejercicio d•, .aqu,lloa de~echoa. que pudiera ~ener 

sobre d~· ~stE 1 ·independÍ:~_nt~ment~· de. lil sanción qu~ ~oi:~esPO~da ~:.. 

(89) IDEM. Página 161 

C90) ,' c91) IDl!ll: ~lgina · 162 
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a las lesiones inferidas. 

El propio C6digo Sustantivo de esta materia en su t!tulo diecinue-

ve. cap{tulo séptimo contempla el abandono de personas. y en su --

articulo 335 .C92), Rñala que al que· abandone a un menor incapaz -

de cuidarse a si mismo, se le aplicara la sanción: qUe contiene es-

te precepto legal, adeús H le privara de la perdida de la patria 

potestad O la tutela, as{ COllO el art!cu~o 339 nol pr.vee que ind,! 

pendientemente de lo anterior aencionado, si resultare una .lesión 

o auerte ae preeuairan éstos como premeditados pi.Ta lOs efectos -'."" 

de aplicar laa sancionas que contempla• t.l propio c6digo. 

COIOO liltiu obaer:Vaci6n vernoa que el artfculo 343, contiene que 

aquello• a1C~endientas o tuti:>'ces que entreguen a un Mnor en una.--. 

caaa de expoaito qua Ht' bajo au poteltad, pardann por ese sia-

. pla hachoa loa darachaa qua .ta111a · oobre .dicho •nor y aua; bienes. 

Aal cOllO al artfc11lo 366 (93h fracci6n VI, que ... refiere a la -

pdvaci.Sn ilag~l.de la Ubartad y otros gárantia.s, Hñala la san-

ci.SIÍ correapondionta al ·qua robe a un infan.t.• •nor de doce años,· 

por. paraona extraña a su faailia y no ejerza sobre de el la patria 

potHtad, ni la. tutela. 

A ·conti1Íuaci6n .b&bl~r' del c6digo adjetivo ·de la ,1111taria, que nos. 

' da .lo• pasós a seguir al procadi•~entó pa!Íál,. ad. COllO de la· pro~ 

. te~ct6n y prohibici6n que goiian todoa ~q.;elloa ,¡;.;tio~es~de edad._ 

(92) lDEll. P(gina 167 

(93) IDFJI. Pagina 169 
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Iniciare hablando ·de lo, señalado a. lo que se refiere ~1 artículo -

212 en cuanto a los testigos,· que. cuando Be le toma .su declaración 

a· un menor de edad se le exhortara para" que se conduzca con la V~! 

dad y se asentara en el acto, a diferencia que al ·mayor se .le pr·a ... · 

testa. 

Ad aismo que la declaraci6n hecha por persona mayor de catorce --

años,: en su contra,· con plen? ·conócimierlto y sin coacci.Sn· ni .vtO-~ 

lencia, hará prueba plena c·anforme a lo señaladO por el 8rtrcúlo ·~ 

249 fracci6n II (94). 

Por último hablare del t!tulo •'ptillO. cap!tulo decimo del ord.ene-- , 

·aten.to antes mencionado, que ea el de la Direcd.l5n General da Ser-

vicios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n Social y otras de

pendencias, comprendidas •n ol art!culo 673 y tendra a au car¡o _. 

la priivenci6n de la delincuencia y el tratamiento para los menores · 

' ' 
infraétores con. apoyo en lo dbpuosto. por el art!culo 6.74 fraccio-

. ' 

nea I1 y X, que tienen competioncia para orientar t'cnica1Untti b -

p,revanci6n de la .d•linc.uoncia y el tr .. tamiento. de menor.lo· infráct~ . 

reá que hayan· incurrido en 'conductas antiaOc.iálla, creando y mané-

jando "para· ello institucionH para . el intertiaaiento dé~, dichotÍ . Suj!_. ~· 

toa,· ad COllO ol de ejercer orientacilsn y vi¡ilancia sobre loa: me• 

nore1 exterrados. 

Apoya a! ordenamiento legal antes citado ·~ c,~laa F~.der&l de .Pro~, 

(94) ·IDEK. Plgina 173. 

-.,--· 
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Cedimientos Penales, que comprende en su t!tulo décimo segund~, -

capitulo segundo, el .procedtint~nto a seguir ·relativo a los ·menores 

que tienen el h§bito o Ja necesidad di consumir estupefacientes ó 

psicotropicoa, en su ar~!cu.lo 500 prevee que ·en loa. lugares en do!!. 

de exi•t'n trib.unal1a locales para menores seran c,ompetentea de. C,2. 

nacer de las infracciones penales' federales c0Mtida1 por aenores 

de diecioc.ho. añoa, aplicandoHles las disposicionH de . las leyes -

federales reapectivaa, aientrae que el ardcuio 501 nos dice que -

loa tribunales federal-. p~ra menorea de d1ec1och~ años en las de

mb entidadea federativaa conoceran de &UI propios juriadicciones 

de lu · infraccionu cOMtidu por eatoa. 

En cuanto a el. procedimiento, medidae de. ejecuc16n de eataa, los - . 

tribunal•• federdea oe aju1t1rfn a lo previsto por la Ley que -

crea loa Conaejoa Tutelarea para menores 1nfractorita eri ~1 .Diatri-

to Federal, 

3. - D. - EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA.JO. 

En iste inéiao' vere110o los bonefict~a q~• ~torga la Ley Federd, ~- , 

del Trabajo, e ¡o~ menor~a.de edad, en cueai:ionea .láboralea frente· 

a los p~tro'1es y • IU vez las. prohibiciones' q~e tienen· •'•tos. 

Como. lo contiene el art!culo So. fracciones .'I, IV, XII (95), como 

, (95) IDE!I. Página 189, 
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son lC?s trabajos para los menores de catorce años, la prohibición 

de que estos laboren horas extraordinarias para:·'dichoa menores de 

dieciséis años y el trabajo industrial a el trabaja· después de las 

veintidos horas. 

As! mismo el art!culo 22 apoyando la fracción 1 del art!cula ante

rior señala la prohibición de -utilizar .a menores de dieciséis años 

y de catorce que no hubieren terminado su educación primaria obli

gatoria, salvo los. ~asas de excepCión. que apruebe la autorid~d cO

rrespondiente, también como de la autorizacil5n que necesi~an di-

chas menores para trab~jar y está-sera otorgada por los. padres o - · 

los tutores y a falta de estos el sindicato a que pertenecen, la -

Junta de Conciliación y Arbitraje,· el Inspector de· Trabaja o la -" 

Autoridad PolÍtica. 

Mientras que el art!culo 29 (96), prevee _la prohibición de uÍ:ilizar 

a m~nores ~e dieciocho años fuero· de la R~Públ~ca, salvo· loa.· cliso~ 

de que se.au deportistas., técnicos y en ~eneral trabajadores e~peci! 

lizadoa. 

_La' propia ley en su tltulo quinto bis, dedica un cap!tulo especial·.· 

.para el .. ,trabajo de los me~pres y comenzare diciendo que dié:h_~ tra--, 

bajo queda sujeto bajo la vigilancia y protecci6n de la: Insp_ección 

de Trabajo comprendido en el .artlculo 173 · (97). 

(96) lDEH. Página 191 

(97) IDEM. Páginas 198 y 19.9. 

,, .\. 
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También deberán obtener un certificado médico que los acredite pa• 

ra poder deáarrollar su trabajo y se revisaran periodicamente. para 

dicho certificado, sin esté requisito no podra el patrón utilizar· 

sus servicios. 

El art!culo 175 (98): señala una serie de prohibiciones para em--

plear a menores de di~ciséis años en diferente~ trabajos como Son: 

·en establecimientos de' expendio de bebidas embriagantes d~ con~um<? 

director, trabajos aubterraneos o subm.arlnos, labores peligrosás 

e insalubres (que saran aquellas que afecten a la sali.Jd física y -

mental de dichos menores en su vida y desarrollo), trabajos que --

: vayan en contra de la 110ral y las buenas costumbres¡ y a !Oa· meno

res de dieciocho años los trabajos nocturno:s i~dustria_les, 

La jornada para loa Mnorea de dieciséis años, el a~t!culo 177 nos 

indica que no podra ser uyor de seis horas divtd~da en perfodo,s ~~ 

xi.Os de -tres horaa con· una da descanso, asl como lis prob1bici6n' -

de horas extraordinarias, domingos y d{as de deac~~so para. lauti-· 

lizad..Sn d• dichoa .. noras, c .. bilin el art!culo. 179 · (99); indica.

que gozan de' un periodo de vacaciones pagadas conforme a dicha ley' 

de por .lo menos dieciocho d!as laborables; 

'..Como· parta final de dicho dtulo loa patronea se. obligan· ~onforme 
: '. ,- --· ,--, ... - - . 

. al ~ontenido 'por el precepto legal nÚllero · t80 de . la ley antes Cit!. 

'da, a· exigir el certificado mfdicoo;,dis~dbuir el. trabaj~ para'que 

(98) lDEK PAGINA.199 
"(99) IDl!M. ·Página: 199. 
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~uedan cumplir con sus obliga~iones escolares y proporcionarles C,! 

pacidad y adiestramiento. 

También el art!culo 191 prohibe el empleo de menores de edad (de -

quince a dieciocho años) como empleados de. buques, Y. tamp_ocO po--

dran. utilizarse a menores de dieciséis años. en los trabajos de ma-

niobras en servicios portuarios en jurisdicción federal. 

Los beneficios que otorga la presente ley, en el art!culo 362 que-

dan comprendidos que los mayores de catorce años podran participar 

en los sindicatos en f01:ma activa, pero no podran formar parte de 

la. directiva de los mismo loa menores de dieciséis años. 

En cuanto a la protección de los menores el Reglamento Interior 

de Trabajo en su ardculo 423 en su fracción VII (100) señala la -

prohibición de desempeñar labores insalubres y peligrosas para _di

chos menores, as! como de los derechos que tiene qua- recibir de 

una indemnización por los riesgos_ de los casos de 11\lerte. 

El articulo 501 en su fracción I, nos prevee el cincúenta por cie!! 

to o m&s si los hijos l!Hl·nores de dieciséis años dependieran ecilno-

micante de el trabajador. 

Por el lado de. lás autoridades del trabajo, los ·1nspect¿res .del _.:. 

mi_smo encuentran sus atribuciones. contenida& en _•l art!culo 541- -

fracción I, _que es la encatgadá de vigilar el c1111plimiento de las 

normas de trabajó especiaÍmente· aquellos: que reglamentan e_l ·de ta"s 

(IOO)lDEH. Página 201. 
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menores, las medidas preventivas de riesgos de trabajo. seguridad 

e higiene, 

En cuanto a. el Derecho Procesal del Trabajo, en su artículo 691, -

no señala que dichos menores podran comparecer siti autorización --

alguna, ante la autoridad laboral respectiva, en caso de no estar 

a'sesorados, la junta solicitara se le proporcione uno para tal - -

efecto• cuando ~ean menores de diecisiis años la Pl".ocuraduría de -

la Def_ensa del Trabajo lea designara u.n repres~ntante. 

Aquellos mayo~es de catorce años pero -menores .-de dieciséis que no 

hayan terminado con la primaria obligatoria, podran acudir a la'. --

'Junta de Concialiaci6n y Arbitraje para solicitar autorizad6n pa

ra trabajar y demostrar la coapatibilidad entre los estudios y el 

trabajo. 

En cuanto a las sanciones que violen las normas qué rigen· 1.as co~-

dicionea de trabajo de 19s aenores las ,encontramos contenidas en_ -

el art!culo 995. 

3.- E.- EN LA ÜY. SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL. ' 

"En est&. inciso veremos como· dicha ley. constituye~ la reglaaienta~i6n 

del Der•cho a la Protecci6n de la Sdud. Usics y mental de los me- . 

·Dores· de '~dad,.-pa.fa apOyar en forma _dire~ta la=propi.ies~Íl pOr·.el á,E 

~tculo é:uartO constitucional, eétá ·ley .se . .t_~tr~la~a ·C_on ~ª- L·éy Ge-
' . ·· .. 

· neral de· Sálud, :para mejórar -el-desari:olló de· dichoB menores~ 



- 67 -

El art!culo Jo, (lú.li Define la Asistencia Social como "El conjun~ 

to de aCciones tendientes a modificar y mejorar las circunstanciaS 

de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integrS:l 

as! como la protección física, mental ·y soCial de persónas· en est!( 

do. de necesidad,_ desprotección y desveritaja f!sica y mental hasta 

lograr su incorporación a una vida plena Y: productiva." 

Siendo sujetos afectados a recibir la asistencia social los com---

prendidos por el artículo 4o. fracciones I y II como son: los men_!! 

res en de·samparo, abandono. desnutrición, maltratO y los infracto-

res. 

Dentro de sus· servicios. básicos de salud en materia· de asistenciá 

social el art!culo 12 fracciones VIII y IX, nos indicaran cuales -

pueden ser: la colaborS.ción y auxilio de las·8.utó.ri4ades ·laborales 

competentes en la vigilancia y aplicación de la legislaci6ri labo--. 

ral aplicable a los· menores y ~omentar las acciones de"· paternidad. 

reiporiaable, que propicien .la preserV&ci6n de loa ·derechos .de lós 

menores par& satisface.r - sus· nece!iidades. y_ su. sálud."f!siCa. y .. men..:.:.. 

tal. 

Por Gltimo ·veremos que el Sistema Nacional para el Desarrol_lo Int.!!_ 

gral de _la Familia (D.I,F.), tiene como "función séñalada en. el ar

ticulo 15. fraccÍ.6n VII; la de opera". establecimientos _de asisten-

·~1a acicial·en bineficio ·de aenO-reS 'en ·estado de abandono~ . . ' .· 

'~ara apoyar a la ley anterior la Ley ~ene;al. de Salud; en su arÍ:í"' 

.00.l) IDEK. P&gina: 266. 
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cul~ 60. (102):; en su fracción 111, instituye que el Sistema Nacio-

nal de Salud tiene como objetivo el colaborar en el bienestar so_:~ 

cial de la población mediante servicios de asistencia social· PªFª 

menores en estado de abandono• para fomentar su bienestar y -propi-

ciar su incorporación a una vida. equilibrada en lo. económica y so

cial, también pone un interes especial en la ate~ción mater~o. - i!!, 

fantil,, para vig.ilar su crecimiento y desarro~lo incluyendo la pt,!! 

moción de la vacunac16n oportuna. 

La protecci.Sn ·física y. mental de los· menores. deberá cor17er a Cargo 

de los padres, tutores,- o quie_nes ejerzan la patria Potesta~ sobre 

de· ellos, el Estado y la sociedad conforme a el contenido .·del art! 

culo 6J (i6j); mientras que las autoridades educativas, laborales -

y 1&nitarlas coriforme a si.is respéctivas Competencia~ vigilarlo ·las 

·actividadas ocupacionales que ·pongan en peligro la vida y salud -

mental de los menci~nadoa meno rea. 

· En .atert.a dé planificacilin familiar la misma ley nos· señala en su 

articulo 6 7 de la prioridad que tiene para que vaya dirigida .hacia 

'menores y adolecentes asf: taablln como quienes· _ser&n r~sponeab1es . 

dé_ proporcionarles una adecuada ·aalud mental a loa mino.res,_ que· -

te~di-án :qu~" ser los ·padre&, tuto?-es .o quie1le.~ -ej~rzan :i. patria --- . 

potest~d para .e·~1tar en dtcho~ ~~~ore_s &:iteraciones -en :la ·prOb&ble ~' 

exist8ncia de enferaedades mentales. 

(102) IDEM. Página 240 

(103) IDEM. P'gfoa 243. 
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Como actividades básicas de In asistencia social él artículo 168 -

frac'ci~nes ·II9 IV, y V (l°'); nos indican que establecerán centros 

de atenci6n especializada para menores en estado de abandono, de--

samparo o que se encuentren sin recurso, ejerceran la tutela sobre 

los menores conforme a las disposiciones aplicables, y por últim~ 

pr~sentar5n servicios gratuitos de asistencia jur!dir.a y de orien-

tación social a dichos menores·. 

También daran atención a los ·•nares maltratados con fundamento -

con Íundaménto e,n el art!cul~. 171 1 c~ando · por dicha_ razón se ponga 

· en peligro ·su salud física y mental, _asimiSmó cuando sean sujetos 

pasivos de la comisión de algún delito podran tomar 'ias medidas --

que crean perti~entes para su protección •. 

En cuanto a los programas contra- el alcoholismo y el abuso de. beb,! 

dae alcohólicas, se prevee en el art!culo .185 fracci6n Il{iOS); •!!.. 

tablece la educaci6n sobre los efectos del alcohol en la salud y -

en las relaciones sociales por medio de mEtodOa. individual~a o de 

co1111nicaci6n masiva. 

También contra el tabaquismo. en el articulo 188 fracci6n II 1e se

guira un misao plan que en el del al~oh6lismo,' para proveer los d,!" 

ños que·causa el tabaco en parte de loa niños y los jovenes. 
/(/. 

En cuanto a -~l contiol sanitario. el art!cu~o 2io (106h señála que· 

(104) IDEM. p¡gina 248 

. (105) IDEM. Página 248 

(106) IDEM; Plgina ,252 



- 70 -

en ningGn caso se podra expender o suministrar .bebidas alcohóli--

cas a Mnores de edad, en cuanto a el conauao de inhalantes el ar-· 

tfculo 254 en su fracci6n 1, determinaran y ejerceran medios de -

control en el expendio de sub•tanciaa inhalantes para as! prevenir 

el conallllO por parte de dicho• Mnorea. 

La publicidad en las bebidaa alcoh611cas y del tabaco podra trans

aitiroe pero no 1acluira 1-.enea o sonidos, no deber' dirigirse -

a loa Mnorea d• edad y adolecentes. 

3.- r.- !11 LA Ll!Y QUE cm a. COllSEJO TUTELAR PARA !!EllOUS lllFRAC

TOUS D! IL DISTRITO FEDERAL. 

En eatf dtulo hablare· coao au t!'tulo lo ind.ica de la Ley que· creá 

loa ConHjoa Tutelár .. para •norH infractores en el Diatrito Fe-

deral y qua tiene por objeto y. cot1petencia pr0110ver la reedaptaci6n 

social .d• loa MnorH de dleclocho· eñoa, interviniendo cuando loa 

· Mnorea infrlpan lail la1 .. penalaa o loa regluentoa de polic!a -

y buen gobierno, o cúando MnifiHtan d1vano1 foruá de conducta, 

con incU.aacionH a cO..ter d&i!oa a el101 alnoa, a au faallla .o an 

la aocledad donde •lven. 

Por faluá de. p01id• 1 buen aob1erno entendernos .toda• aqudlae 

accione." ·u oÍddonH .... alter~n el_-orden. pGbltco o afacten la_, H- . 

gurldad públlca, pud1elldo ejercer · 1oiÍ ·derecho• que lH otorga la · -

propia cona~1tuc1Sn, en loá tfrainos Hñaladoa acorde • lo dlspue;_ 
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tO por loe art!culos L y 2 de la Ley sobre justicia· en materia .de 

faltaa de polic!a y buen gobierno. (1Ó7). 

El Consejo Tutelar en el Distrito Federal, tiene un procedimiento 

•:seguir en lo& caaos previstos por el parrafo anteri~r, y .est~ se.,-. 

· tniciara cuando cualqu~er autoridad q~e conozca de alguno de los -

supuesto• comprendidos por el artículo 2 de la propia ley. re.mitira 

.ª·dicho menor ante el ConHjo Tutelar, en el cual un ·prO.Ótor y el 

'con1ejero instructol' en turno. lo ~&cucharan, para conocer ·1aS ca~-. . 
sas de su iOgreso, ·la Con~lucta atribuida ·y e_n lápaa. dentr_~ de las· 

cua.renta y ocho horas sigui•nte:s determinar~n si (¡ueda en libe~tad 

condicional, si es· entregado a quiHes ejerzen la patria pote~tad 

.·o tutela, quedando dicho menor sujeto a el ConHjo T1Jtelar para.la 

continuación de su procedimiento o si debe de. Hr' internado para -

au obtiervación. 

·Se le infonoars en un lenguaje entendible lea cauaao por las que -

aatl ah!, cuando no hubiera sido pi-aaentado:dicha'· .. nor, ae aoltc! 

tara la preoentac16n .de oati! a travea de una orden ·escrita y fund!, 

ita por al Consejo Instructor. 

·El cOnmejo Tuta4r. tendta quince d!as naturalae para integrar el ,... 

axp~diente y r.c~bar loa datoa nmaário• para ela~rar 4il p~oyec;,.: 
to da reaoluci6n d~finitiva, .. dentro d• ~. dial dla~ ÍI• hab~rll• .. .,. . . - : . . 

'·recibido dicho próyecto; ·. se deaahógeran la.• prueba~· parti~an;os. y 

(107) lDEM; Pagina 285' 
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hecho esto se dictara la reso'luci6n que corresponda_, . notif.icandá -

estl a ,dicho iaenor, 

'Eri cuanto a la observación a la que se soÍnetera al menor,· est.á - -

tendra'por obje,to d conocimiento de personalidad del ~ismo,, me--

diante los estudios psicol6glcos, pedag6gicós ,y sociales, pa'rs as! 

podar determinar la conducta delicUva de esd; 

El Mnor sera alojado en loa centros de observaci6n 'dependiendo de 

.•u sexo, •dad, eat&do de salud, practicando en ellos· los estudios 

neCeaat'ios- para tal efecto. 

A su ,vez existe un Conaejo Tutelar' Auxiliar que tendra COllO objeto 

el co_nocer de. 101 asuntos -de me"iior relevanci~, •• t e~ taabiln - . 

IXi&tlra una sala que reviaara los procedi•i&ntos para ratificar-

loa, modificarloa o ceaarloa. 

Tubiln axine ,el ,racurao, da impugnaci6n intarpueato',, Htl anta la 

aala por Mdio del promotor, al que ejerza la patria pota atad o la 

tutela para aollcitar la revocaci6n o la aubatitud6n' de la llédida" 

, aplicada. 

COllO adidaa el ConHjo Tutela~ podra dia~nar ,da ,el intari:ialliento: 

o, la libertad qua, aera s:lempr~, vigilada con una clu'raéi6n" indat,e.rmi 

nada¡ la edad del iluj~tci aaia, confone a lo diapuaa;to ',.,r el c6dÍ..; 

go ~ivil; l~ detenct&n de:l~a ~noru queda prohibida en loa lup-
.·.. . . ' . _. - ' > 

'rea deatinado• ,a los mayorlB de edád, todo: lo '&~teÚonieni:e:~xl'it-
' . ' . ·. ' . -: . "' . . ; - - .' - . . ,. .;_ . ,· :. : . . . .~ ; . . ' :·" .. ' 

cado queda a lo dlapueeto por, loa ·articulo• 34 ·al ,67 'de, la ·preseri:: 
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te ley. (\tOll)., 

3,- G,- EN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADU¡tlA GE

NERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL • 

. Coao parte final del presente cap!tulo hablare del Ministerio pú;..

blico, como Institución que representa a los menores e incapaces -

en los juicios· civiles o familiares que afecten sus· 1ntereaes. 

·E•ta Representaci6n.sera a traves de su titular; Agentes del Mini! 

teda Públic~. auxiliares confome a lo dispuesto por el ardculo·.-

2o. fracción ill que nos detot'1Dina su ambito de competencia y obJ! 

Üvo. 

As! mismo el art!culo So. nos señala· en que condste dicha tnter--

vencii!n del Ministerio Público, que sera cuando dichos .. nores • • 

sean parte o de alguna aanera puedan resultar afectados y. tambilin 

~~tet'VendTa en los, juic;ios en que le correapónda hacerlo en su· ca-

.rfctar de Representante Social en los tfrminos que le señale la: --

propia ley. 

·Apoya la presente ·ley ·au reglama.nto, púbUcado en el Diario Oficial 

de Ía. Fadaraéi6n da Jacha do.ce de enero . da mil novecientos , cichonta 

-· -·~· f nU.ve y. ·qu·~ abro8~ ~1-.i~ter~Or d~ .- ~rece· de ~gasto··~. 111il ~~ov:e:-.--
-~ientos ochenta y ctnco, el preaante regla:mento ~n su ~a~t~ulÓ ·d~-
ciao p~iuro; que lo .dedica a iá. DLrecci6n Géne~al de. el Minlste•;.._ 

(108) IllDt P8s,lnae 291 a la 296. 
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rio Público en lo Civil y lo Familiar en su art!culo 19 fracciones 

r. VII, X, XI, nos señala cuales eeran las atribuciónes de lo& -. -

Agentes del Ministerio Público adscrüos a las Salas y los Juzga--

dos Familiares,. teniendo· como principales funciones: 

Fracci6n I, intervendran én los juicios en los menor.es sean· parte, 

estado civil y .sucesiones·. 

Fracci6n VII defenderin a loa incapaces sujetos a la patria potes

tad o tutela, 

Fracci6n X, intervendran en los asuntos en los cuales se vea iapl! 

cado un Mnor, exista una ai~u3ción de daño, conflicto· o" de peli~-

gro o di que alguna -n•ra puedan llegar a r••11:ltar afectados_. 

Fracc16n XI, ejercitar las acciones correspondientes a fin de en--

tregar a aquellos aenorea A quien o quienes eje~zan la patria po-

teetad, a quienes aCred~ten •u entronCaaiento o canaliz~rlo al e•!!. 

tro asietencial correapondiente. Pr0110Ver en au caso· a~t~" el Trib.!:!, ~ 

nal competente 1.8 duignacilSn del cu1todio o tutore••. otorgar· el - · 

conaenttaiento cuando la Procuraduda · hubiera acogido· al presunto 

adoptado por estar relacionado con una &veriguac16n- previa. 

Aa! 11i1110 en la preaente adainiatracilSn, a travH de la propia - -

Procuradur!a a ealtido. doa. acuerdolÍ ¡ siendo el pri11ero el it./024/89 

que tiene por objeto dar la proteécilSn i1111ediata que 1ea necesaria" 

ª·los '.menoi-ea ~•plicAdoa o ritl~ciona_doa-·con úna avert8UaCi6n- pre-,
via y que· oe ha orts:i.nan una 11tuaci1Sn de conflicto, daño o p;li-'. ·. 

gro, el presente acuerdo fue:pdblicado en el Diario'Oficia.l el·.26 
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de abril de l989 y abroga al de LO de octubre. de 1987. 

EL segundo acuerdo con el número A/032/89, por -ei cUal se. crea la 

Age~cia especializada para la atenci5n de asu'ntos relacionados con 

menores de edad, publicada en el Dairio Oficial :de la .Federación -

el cuatro de agosto del año próximo pasado, teniendo ·~u sede. esta 

Agencia en el edificio Central de .la Procuraduda General de Jus-

ticia del Distrito. Federal que sita en Niños Heroes y Doctor Li-

ce8ga en esta Ciudad·,capit~l. 
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CAPlTULO CUARTO 

4.- CAUSAS QUE ORlGlNAN LAS INFRACCIONES DE LOS MENORES, 

En este capitulo entrare al estud~o de las causas que orillan a el 

individuo a cometer actos ilícitos1 por lo que es neceaarie: mani--. 

festar que es del.incuencia y_·por ende que es delito~ ·La palabra "'-:' 

DELINCUENCIA proviene del latrn delinquet!a, que se refiere al co!! 

junto de delitos. 

Por atta parte den.ominamos delito, al acto de conducta especifica. 

que daña· a alguien y vicia '1as normas :mínimas de" co~viv~n~~a ·en s'!. 
ne.ral, mismaS que es tan· garahtizadas por las leyeá penale.s·, a eu -

vez la palabra causa, se usa. para aignificar lo que ·~·e Considera -

como. fundamento· u origen de algo~ 

El Derecho tiene como ·finalidad encausar la conducta· humanjl para -

hacer posibiO la .vida seneral¡ manifbtandose como un conjunto de 

normas qUe r·tge-n lá conducta externa de los. hombres ~n SoCia~d .. -

se ha. expresado qua el dereéhó no es •ino la si8temat1zac16~ del . -
eJ·n~icio cÍel poder coactivo d~l- Estad~¡ m.lo ·1ndudableme~~a tal é"-

s1stématizac_i6n inepidee .•n ideas .de m&e alto valor. ftko y. cult,!! 

ral para realizar ·su fin primordial de carlcter mediato que es: -
. ' 

L~ .P~i: y la.- seguridad ·social; 

N~·· pÓdemos ~8jar'de: ~nciorla-r :.lo qU~ es· en el Derech.a· pCn_al, .:en .el 
. ':.·· ' -. 

,estudio de· 1a delini:uenéia· juvenil. •por. io que entre. otras defini-

~iones tenem?s ·que:· 
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"Para- el Maestro Castellanos Tena, el Derecho Penal es la norma 

del derecho público interno relativo a los delitos, a las penas y 

a las medidas de seguridad, que tienen por objeto inmediato 18: - -

creaci6n del orden social", (109) • 

Pa~a Von Liszt, 11El Derecho Penal lo define como el sistema de no! 

mas establecidas por el Estado, que asocia al crimen como hecho, -

. la. pena como su consecuencia leg{t19011
, (l 10). 

Con lo que tes pee ta a la denominación de delt~Ó, manifestamos que 

·.de acuerdo a nuestro C6digo Penal vigente· para. el Distrito· Federal 

en máteda· comGn y para toda la República Mexicana en materia fed!. 

ral, nos_ enmarca en a_l artfculo que "Delito· es ·el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales''· 

Para mt .delito es necesariamente el resultado de la conducta· huma

na delictiva, qua se debe a una o varias .causas. motivos o facto--

res .• 

Para adentrarnos un poco ~a e.n ·e~te estudió reqUiere que conozca

. IDOI las causas o factores por -las_ que se rige la conducta delicti

va en 101. adolescentes y' jovenea •xicanos~ 

Pero ante·a ·de hablar de la1 causas o factote• que orillan· a . los -

-- jovenes a delinquir. en la sociedad; debelllOs de mánifeatár lo. que·-
. ·- ·-- - - " 

es la juventud en d y lo que es la misma pata las ·leyes penales. 

(109) CASTELLANOS TEMA. FERiwroo; "LlN~ENT<ÍS ELElll!llTALES DE DERE 
. Cl!O PE!IAL";· EDITORIAL POIU\UA.ffNOS. S.A. llEXICO .1985 Pfgina 1°9 

(110) ClTAÍlO POR, CASTÉLLANOS.TENA FERNAlllJO• OP. C~T. Página 9. 
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ESTA TESIS NO DHt 
SAUR Df LA BiBU~ l'ECl 

¿ ·~qUe es la juventud?.- Es una etapa biológica relacionada con los 

cambios somáticos y ps1quicos que hacen al individuo maduro desde 

el. punto de vista sexual, es decir, es la transformación biológica 

del· niño púber y ado~escente, misma que culmina e!l la ed.ad adulta.~ 

Desde el pun~o de vista legal¡ ~a adolesc.encia se complementa gen.! 

ralmente a los dieciocho años, en que se· cona id.era a el individuo 

c~mo preparado para afront8r las responsabilidades que en todas -

ordenes impone un résimen jurtdict;>. 

Tomando otro concepto de que es juventud diremos que: "Es la .. juve_!! 

tud un per.!odo' intermedio que empieza con la adquisición de la ma
durez social, es deé.ir, al asumir los derecho~ y deberes sexuales, 

econ6micos, legales y sociales del adulto, (lll). 

El comportami~nto social es un factor determinante en la concep--

cÍ.ón de lo que es u11 adolescente en ·nU:eetl'oB dfas, en lpocae ante

riores én e1 transcurso de la niñez hacia la vida ad~lta. se daba . 

. sin coaplicacioneS, es ~ecir tempranamente se asúmía loa papeles -

adultos y se delimitaban las funciones .del hombre y de la mujer -

pet'o a partir de. la Revolución Industrial estas funciones fueron ..:: 

.--d81im-itadas--deñt'ro -del contexto d~ las -~ia~es soc:Í.ales. 

·4,- A;- FACTORES QUE INFLUYEN EN ELLOS, 

'Pt'imero debe~s de ~eterminar lo· que :es_-_cauea¡ de~de el pu~to de· -

(lll) LLANES, JORGE JUVENTUD Y LAS DROGAS; ED. CONCEPTO S.A. MEXIco· 
D.F. 1982. P4gina· 11. 
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vi&ta filosófi70: causa es el ·fenómeno o grupo de fenómen_os inter

dependientes precursores y protectores de otro fenómeno. 

M~• la t~cnica jur!dica (al hablar de delito), se denomina a la -

causa como el factor o en s~ c~BC? el ~lemento primordial y origiri.! 

r~o para cometer un acto ilícito (por supuesto que pueden ser uno 

o. varios factores). 

POr 10 que hace al elemento factor, este influye directa o indire~ " 

· tamente sobre la conducta humana ya sea familiar _o social y tiend~ 

a una predomin~ci6n notable en toda conducta delictiva. 

Entenderemoa por causa de la conducta y por lo tanto de la delin-

cuencia, la acc.i6n. que un factor determinado ejerce con !)trOe mis 

diversas clases aobre los individuos. 

Al hablar de causas .debemos de englobar toda clase de factores 

que puedan influir en la delincuencia. Por lo que debemos mencio-

nar someramente le principal división de las causas que son: Endó

genas y Exógenae y en las primeras pueden ser: Som&ticas, Pdqui--

caa y Hereditarias· o Congenitaa y las segundas son: Flaicas, Fami-

liaré e y Sociales. 
. . . . 

. -, Para .estudiár las causas que .~nfluyen en los nienores, nos baSare-... _ 

mo~ en los factores end6genos y ex6genos que intervienen_ .e~ la - -

g&nesis del hecho antisocial sin que se pueda debrminar. la rele-

:':vancia de-~ºº yde, oi:i'o en au acc~ón sobre el individuo, yá que la 

m.1811& complegida con que áctGan lo impide. 

·Los factor.e endógenos se _dividen aélemis en: S_omáticos .y Pdq-uicoe 
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lo's primeros son los que se manifiestan concretaménte en· el. cuerpo 

, d~ la pe~sona, ~ales como su constitucióÍt f{sica y lo~ segundos -

son los que se refieren al caricter y ·hábitos de un sujeto, as{ C,2. 

mo su aspecto mental y conductal. 

Los factores ex_ógenos se diViden en ·tres que son: f!sicos ·relati--

vos al medio ambie~te que rodea.ª la persona, tales como el clima, 

los medios de· Comtinicaclón, el arreglo material: de la casa én don-

de habita, etc. Los familiares ea la fornia en que se ·encuentra - -

. constituido el hogar en todos sus aspecto socioeconómiC:o y· cultur!. 

les y el. tercer factor es el social como es la organizaci6n poUt,! 

ca y social, la cultura y el· medio ambiente en donde" ·ae deeenwel-

ve el sujeto, 

En conclusi5n vemos que hay infinidad de ·factores que llegan a con 

binarse en gran medida y que ac'tuando sobre un sujeto o sujetos, -

. logran que· se Produzca lli conductá ant'iaocial y· ·todoa loa factores., 

aé:túan ·a travaa de la p~rsonalidad de cada· sujeto., ya sean e~tos .

exógonoa. 

· · POr tanto existen variaciones con relacilfo a estos·. fac~ores y_ nunc~: 

. pueda decirse que un facto.r siempre s~& inOcuo~- ·'eli tanto· que ~tro> 

produzca inevitablemente la desviación de la conducta. 

· · 4.- B,.., ~L MEDIO AllBIENTE. 

Con· frecue"ncia se atribuy~ & un ·factor ~· cS.~s.~· la coiiduct'~. de .'un -
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adolescente¡ tenemos que cuando un menor de edad comete Un illcito 

tipificado· por las leyes penales· €st~ se pone en conocimiento de -

las autOridades. aunque pocos veces se. investiS,an las caUsas de su 

conducta. 

Asimismo ·cenemos desde otro punto de .vista a la herenCia y -el me

dio ambiente como causa de la .desviación de la conducta. Otros in-

Veatigadorea d9 la· sociedad consideran a .la herencia _como factor -

intr{nsico;. pero en general eatoa f8ctor~s ·o causas se ~neja~· ca..:. 

mo ee menciono anteriormente. 

Debemos manifestar que para la ciencia biol6gica, la herencia de-.: 

teraina lo que una peraona_ puede hacer, ade~tT•f! que e~ __ aedio aar:-
bianta decide lo qua estl hace. 

Taabi&n sabemos qúe una enfa.111adad fÍiica o un cuerpo def~rme (ya 

... por nacillianto o por accidenta). puede afectar. la conducta de. 

1111& persona y producir alteraciones a la conducta. de eata, inc.luso 

en un Mdio aabi1nte aario y bueno, un cuerpo .enfermo Puede P~?du-

Cir un caabio en. i.a .actitud p.S:quica y. pro)'ocar· hasta tendencia .,-

crilli~Ales, .. el defecto corporal puede producir el aial~miento -

-y la eoladad que provocan sentimianto, depresl~n y . en ·Ócaaiones -

provocan al suicidio. 

l'or otra ~rte vamos" que .la prolliacuided que ... da dentro del "'"';.; 

bito faailiar en donde .·~ •• , .. i •• ~-,~ ~ .. arr~llar el nl.ilo ántea de - .· 

. llegar • la adolaac~ncia, ;~. que e~'.eata 81 desenvuelva en 'ei .-:.: 

aecÍ~~ ~xtrafamilia~. el &bito ~n. el que·~atl ~eaeatÚdiado. . ·-. _. ' . . .·- .. ·, - . . 



- 83 -

Otro factor que generalmente se cita como causa es la pobreza, .sin 

einbargo, las zonas marginadas no necesariamente engend.ran de~in-

cuentes aunque ejercen una notable influencia sobre la est"ructura 

de su personalidad, especialmente en lo que escala de valores se -

refiere. 

Concluire diciend~ que los factores sociecon~micos que· influyen -

en los niños y en los jovenes son: El .abandono de los padres, la. - . 

falta de educación, la deficiente alimentación, la falta de traba-, 

jo, la p'romiecuidad, el alcoholismo,, la drogadicción, etc. 

4.- C.- EL ALCOHOLISMO DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

El c:-onsumo de drogas se remonta a miles de años, tanto en la1 gta_!! ·: 

des civilizaciones como en pequeño• grupos tt'ibales que. buscan no 

sólo una fuente de efectos placenteroa y eufórico&, aino tambiln -

COllO parte de experienc,ias rituales, a!sticas y religioeas. 

En la actualidad la farmacodependencia ea considerada en nuoatro -

medio como un problema meramente social y estl aWMnta y es ús -

evidente, sobre todo en loa joven••.• 

i.os, adolescéntee; quienes en grupo aocial requieren de"1111yor &ten

ci6n parte de la sociedad en lf para éstos, por, i~ ,ra:i6n de 'que"-, 

eat&n en la edad da ús frecuente, inicio a la exper:lmontaci6n y -

consumo ',de drogas, no se lea deje'~ la deriva' y se le guie por ei" 
' ' 

buen C&lllino del trabajo, y la honestidad;, 
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En.tiendase como grupo social; a la estructura social. de una parte 

de la población human~ (en este caso la j1:1venil), el cual se ba_se 

en una realidad s~cial, consiste en un complejo de interacciones -

humanas, es decir•, conjunto de procesos y relaciones humanas y de 

modos colectivos de conducta internaccionada. 

La adolescencia ha sido considerada en s{ mismo como una e~apa di

fícil de inHtabilidad y ballbio, en la que el individuo esti abie! 

to a la buaqueda y ex¡jerimentac16n de nuevos cambios, incluytindo -

aquellos con complicaciones de riesgo o de desaprobación social. 

El alcohol representa ·nuestro mayor problema de drOgas y nuestra -

mayor induatria de drogas; no e6lo en México, .sino que ta~bién se 

da en el •ndo entero. 

Alcoholiaao.- "Se defina a eatf alteraci6n conduct& como una en---

fer.edad cr6nica, pdquica, •.oútica y paicoooútica, que se mani

~fiesta· como un transtorno del comportamiento, carateriÉado Por el 

conellllO de bebidas alcoh61icas, que aobrepasa los h¡bito~ adaiti~ 

· doa y :loo usos sociales. de la comunidad, que. perjudica a la salud 

del. bebedor o a su situaci6n social y econ6aica". (lÚ). 

,· Fa~~ol6gicamente, .el alcohol ea un d.epreaivo del sisteaa n9~i~

ao:·central¡ no es.· un· estimulante. aunqua·a11 ·.10 dig4 14 ·aab~d~Ci.a 

popular •. 

Pertenece al miBmo 1ubgrupo ·de depresi~os en que, fig':'ran· los barb!. 

(112) TOCAVEN GARCIA ROBERTO, ''MENORES INFRACTORES". ED.· EDICOL,S.A 

MEXICO, 1975, lra •. EDICCION. p¡li;,. 60 
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tú ricos y otros similares productos sedantes e hipnóticos, de lo -

que es biológicamente equivalente. 

Sus efectos fisolóSicos incluyen el aumento en la secreción estom.! 

cal de ácido clorli!drico, el aumento en la producción de orina por 

los riñones, la disminuación en el desempeño y la. coordinaci.ón, el 

enfriamiento en la piel. 

Afortunadamente por. lo que hace a los adolescentes que no .rebasan 

los dieci,siete años Y. no _menores de _e~ete 1 . la pr~eencia de alcohO

lismo escasea pues no hay abuso regUlar, sinO barracheras C?Caáióna• 

les con su natural turbulencia, provocada 'por. el. alcohol y la fac! 

lidad de entrar en c~nflicto ·y como consecuencia caer en desviaci_2. 

nea conductuales. 

El alcoholismo presenta tambifn una enfermedad caracter!stica Y .__ 

largamente descrita en la interrupci6n. del vicio, a la que. e"e. con~ 

e~ mo "Delirium Tremens11
, y q~e ea similar a. la interrupción: en_ la 

adicc16n a los barbitGricoa. 

El delirium tremens puede producirse entre las d~ce y las 'treinta 

y 'seis horas después de Ú nueva tngesti6n de .alcohol y se manifi

·esta por temblores,, convulsiones,. aluc;'tnar.iones, n.§~ee~s, vóm1.Í:os 

debilidad, sudores, ~naiedad, des~r1entacÍ6ti; 
'· ' ' 

De mi.'~á.tudio realizado, me_do:f c~enta ·que el.·alco~Olia~o, es un .. -

factor da para llegar a desencad~nar' en u~8 1 Conductá. deliCtiva,· -

ya que' aquellos individuos' cuyas .perscinaÚdades les impide:~~fren~ 

t·a;r con- éxitO lOs estados depresivos• 'de ansiedad, y de frustación 
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se- cubren o trS:tar de hacerlo po.r me~io de éstos que creen idó~eo 

y es el de refugiarse en el alcohol; basandome en este detalle, --

trataré de dar un aspecto social al respecto, haciendo una pequeña 

.clas~ftcación no siendo ésta impuesta- sino como simple of,inión • 

. 4.- D.- SU CLASIFICACION 

Alcoholis11<> Social.- .es donde el núcleo significativo, familiares 

y ami8oa, sirven_ como m~deló ¡)ara tornarse ~ una c_Onducta. tlpica-

mente de embriaguez • 

. AlcÓholiomo Neurotico.- Eat• afecta a quienes tienen problemas de 

·carácter y sU.fren conflictos interior.es relaciOnados. con la ansie-
. . 

dad y la frustaci6n, para quienes 81 alc~hol represent':l un tra~qu! 

ñ:tzante may._efectivo, as{ como pués vemos que .entre_'otros sin~omas 

· que tienen: 

A) El sujeto crea confianza en el alcohol y atenúa.~. -

sus sentimientos de inconformidad, 

; '· 
_ ·B) Huir de la. responsabilidad, se e.plea el alcohol:p! 

. . - .-

ra atenuar la culpa; la. ira o la aflicci6n. 

C) Él alcoholbao , puada. faéilitar la ~egresi6n. incons- . 

ci~~te 'a la'' n.ifie·z .. q~·~ :·en_ ai~n&. o~asi~n.· .. 'Prov~-~~~. ~.-: . 
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respuestas de atención ~aterial, por pa'rte, de otra 

gente. 

Alcoholismo Psicotico.- Este tipo descubre dos tipos más que son; 

el alcoholismo esquizofrenico y el maniaco depresivo; el primero -

se caracteriza por la impulsión de beber y 'en consecuené:ia acomp~- _ 

ña signos de disociación mental, as{ co.mo de ideales delirantes. 

Mientras que el segundo, el sujeto .aiterna el ingerir el alcohol -

. a períodos depresivos,_ y c_ae ·en éste para después aislare~ po~ pe-· 

rf'.odos largos, por _lo que ·el alcoholismo psicótico, es una i'ndica':" 

ción de psicopatologia subyacente ·grá.ve. 

·La personalidad dependiente del alcoholiemo puede realizar difere.!!. 

tee conductas delictivas _como por ejemplo; .los homicidios indivi--

duales y colectivos,_ los delit:os sexuales como -la violación, _entre 

otros· actos, en la que el a~cobol actú~ como de1enc8de~8:nte ·de. una 

conducta. agresiva en los Jovenes con una base di: personalidad 1'1&! 

8ura y consentuados sen~imientos. de inseguridad. 

Cabe mencionar que la conducta delictl.vn en un estado de embriaguez 

es muy común, también se· puede advertir que en procesos mentales ~

donde se. pueden acentúar. las ideas pa~ano!des, por. lo que él euje-' 

to·18 suú.aient~" pr~Pensó-a-ag~~di~ a. un individu'.~ ~_:gr~¡;o. ari~.e 

m!nimH circunatenciaa. 

El sujeto con alto. o de~siado !ndice de alcoh~i. dis.tórsiona sus. 

id_eas y ·c"u~ndo. &g~ede a· U~a ·persa~~-·: o grupo lo·.·PuecÍe :h~~ér_ :~e ·ui,i .. -

modo' inc;ontrola~.le _Y s~~~co.' ·~· cOnsencuencia· tranagrede· 1a~norm~ · 
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establecida por la ley y qúedando en consencuencia como el sujeto 

activo del delito, y produciendo como resultado diferentes conduc-

tas'·ttpicae como; el homicidio, lesiones en sus difet'entes grados, 

solo por menciona'I' algunos delitos. 

Por lo .que respecta a los delitos sexuales que son C.Oncebidoe den-

tro de la esfera de la ley se ha visto que el alcohol desinhibe d!, 

fenaas psicológicas y sociales, el alcohol actúa como ·desencaden~!! 

te par& cond':1ctas agresivas ~e tipo sexual. 

Concluyendo puedo decir, que el alcohol es una de las drogas que. -

generalmente ·crea distorsi&n en la v_ista, dificultA la expresi6n -

oral y la comprensi6n, como tambi~n la falta de _coordinac16n, pro

voca estados . sentimentales antágonicos, as! como la desinhibición 

y en casos extreaoa alucinaciones. 

4.- E.- LA DROGADICCION, DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

Se ·aa.nifieata que hace· quince o veinte· años los, adolescentes ha~

blaban sobre la drogas como una fo~ de escape O evasi6n, hoy en 

~ d!a ·consideran el,_eonsuuio ·de las mismas como la.poBibiÚdad de en-

contrar. nuevos caainoa a probleuticas 1ocial1a y peraonale~. 
Ve..Os. dla con dla ·que la farucodepe~dencia mantiene a el indivi-

duo constanteHnte. dentro de ella y en. 'ata conv·ergen tanto ·facto:-
. . 

'res sociales Como cultural~·&, aa.l co~o econhiC:os,· politicos qu_e -

trascienden la situsci6n individual. 
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La razones por los que los adolescentes y jóvenes consumen dro'gas 

son inúltiples tales como: La desintegración familiar, las condic:i2_ 

nes econ6micas adversas (como la miseria) y obviamente la disponi-

bilidad de· las mismas como consumo, as.J'. como. también la mala infor

mación de los medios masivo~ de comunicación. en relación a la far-

maC:odependencia. 

Es evidente que exista as! una estrecha relación entre la delio--..; 

cuencia .y la farmacodependen~ia, la primera: en aumento y la· segun-
. ' 
da viene .ª ser consecuencia ambiental,_ favórecida ·por ·el m~_dio_:.so.-

cial no óptimo, ya que los adictos o farmacodepend.i~ntes general

mente tiene transtornos · intérpersonales, problemas· psÍquiCos· Y. - --· 

econ6micos. 

4.- F.- SU CLASIFICACION; 

A continuaci6n tratare de dar una 'clasific~~i6n. de la princip&les, 

drogas que existen en Mlxicó, as! e.amo su sintolDllt~l~g!a 'i· efectos· 

que. Producen en_ el sujeto farrnac'odependiente toda vez ,·que resulta 

de. vital importancia. 

CLASIFICACION · CLASICA .DE LAS DROGAS. (1 l'l) 

(113) HARCHIORI, HILDA, PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE, EDIT. PORRUA 

HNOS. MEXÍCO .1984,. Ja, EDICIÓN.' Páginas 148 a 152; 
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J.- ESTUPEFACIENTES. 

a) Derivados del opio (naturales o sintéticos),· 11.~: 

madoa tamb~én narcóticos analgésicos. 

b) Darivadso de la coca. 

2.- PSICOTROPICos' y NEUROTROPICOS. 

a) Paicollpticoa (tambifn llamados neurolepticoÍI ·

.sedantes), 

.b) Psicoanalfpticos '(también llamados estimulantes) 

~) PsicódÍs1'pticos (también llamados peicodelicos 

y/o alucin.Ssonoa) • 

. . 3.-. VOLATILES I!llWJJILES. 

a) Cemento& plisticos. 

b) Sol ventea comerciales, 

c) Gasolina y otros combuadbles. 

- . . . '. ·. '. . . : ~ 

Eotupofacienteii.- La ainto .. tologfa que prHentan loa individuÓa '.'. 

. al consuair ya oea la h•rc:>nla, 1'i c~d~!na o llU)ffiúa :e~ la ~L¡jiiien~ 
ta: El aujeto aparece eacrupoao, con pu~Ú~~ c~n~~~i;i&.; ad.~;;.; . 

loii '~joa inyei:tad~a, pierde ei ap~Cttos • p¿ado hebor lllu.eaa .· ~. v6~ . . . . . .. . . 

mitoa, entre: otros dntoma8 por lo r•sui·ar: lo·a del'endieiitH cÍa:·ea-
. ta ~cla:ae' d9 .d-~og.as.··a~·:,·in)ré-ctan ári .. los ~~a~~-ª' 
loa. pirichazoa lo .hacen abajo de 
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Asimismo. este tipo de droga prOdu_ce sedac'ción· en el· sujeto o .bie~-· 

nestar interno, por lo que "hace· a lo~ fumad~res de. opio éstos - -

creen que tienen una "elevación" y- por lo regular tienen 3lucin8--

ciones de amigos. 

Una ve• que el sujeto ha obtenido placer con el ingerimientó de. -

dicha droga,· posteriormente ti_ende al sufrimiento de la abstin~n-

cia. 

Esto es Que el morfinómano busca en la droga escapar a un dolor de 

origen somltico o_ de origen !JOrmal. 

~a cocaína qiae -generalmente se inhala o ·ae &plica en las encias --

. provoca anestecia local en la mucosa' bucal y respirat~ri_a •. esta --
. . 
Clase de droga causa euforia, sensación de aumento de fuerza ff'si""'. 

ca, "alucinaciones yisuales. as! como párv8rai0ne8."_ sexuales, etc. 

La intoxic8ción crónica corlduce a ·ara.V.es· tranetornos de la conduc·-

ta que· termina por· ser. agresiva Y. antisociaL 

Paícotrópicos y Neurotrópicoa. 
• ' _; ">< , 

Paicol'pticos.- La sintomatolog!a varía segGn el·psicotró.p_icos.--:-.~ 

que sea ~i psicatrópico ingerido:: por .;1 individuo o· paro ~r lo re-·

gular ·exls.ten g'raves alterácionis en l¡ menee: Los barbttúricos:--· 

producen :i.ntoxicaé:ión, .. llisu: que va ·en au~mnto y. dlaminuc¡~n. 
·. . . . .\ ,' . 1 ·:.. - .. '.. . . ~ 

l.'sii:oanaltpticos,- .En loa. jóvenu con deponde~cia ·a estimulante~ ·"· 

.se· ob~erva que_ aparecen s!ntomaa~ de hipoaractividad, irritabilidad 

Violencia, etc; 

· Se det~riaran ~oca a poéo loa Yálona sociales;. fardli~rea h~ta ;._ 
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llegar a una, grave psicosiB. 

En los ultimas veinte años, las anfetaminas y las aminas simp~tic§. 

metica~ afines han tenido amplio uso médico como depresores del 

apetito, para· 1a reducción del peso, también ha tenido a ·1a par -

·el enorme uso no médico para choferes de camiones y estudiatites P.! 

ra combatir la fatiga. 

Eatoa antecedentes del uso, lo relativamente f§cil de su adquisi--

ct6n· y la sensación de bienestar ha contribuido a una frecuencia -

elevad•. de dependencia psicol6gica. 

Los efectos de estas drogas aon generalmente psicológicas y son. - r 

caracterizad•• ¡ior euforia, aumento de· cepa.cidad Uaica y mental, 

y dielÍinucU!n del apetito y del sueño. Y pueden aor acompañados ..,-

.de inquietud, exictabilidad o irritabilidad como toda droga, 

Vo1't11H lnhalables, 

Por lo que respecta a la dependencia de cementos ·pl(sticos y sol

v1nte1 cOMrciales lleva una 1ntoxic.aci4n severa que· convertida en 

uso cr6nica representa un grave· problema toxicol6gié:o. 

Su sintomatolog{a en. lstos puede ser variada segGn el tipo. de inh!; 

lancea· pero· en g1neral .cau1a; .. ~emblore~, •.•P~l!IO•. mu~~u~ares, con-;;.. 

vulaiODH, palida& facil, &llOrOtomiento,. dolor de. cabeza C~·nfu~i(j~ 

~ntal·VOJl!~to,' ltntre Otros., 

·El niño con problemas de drogadicción por inhlllables, presenta gr!; 
. . . 

, vu dificultad~•· en.el lenguaje y en la. co11Unicación intnpueotÚÚ 

... de ah{. BU ·aisla;.iento y la marginaci6n. que lo conduce .al Verdad.ero 
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a~tismo. y ~utodestrucción. 

Un elemento importantisimo que se distingue a la familla de adii::-

toa en. todas las clase& sociales. es la. falt~ ,de un padre fir:me .-

qui CUll!pla, con su funci6n. Vemos aqui que .la falta de eocializa-:

ci6n dentro del seno familiar, impide controlar las reacdones e111,2 

c~onales del adolescente, pero el activa 1entl•iento ·de an&uatia -·-

y late se ve en la. imperiosa nece1~d8d de aatiafacerse con· 1as dr.!!_ 

gao • 

. ~~·r otra parte debe1101 de hablar que en !Uxico actualmente_-es ca--

. áG~ que niñOs entrl diez y doce años, en .•delante sean adictOs al 

alcohol, as{ como tambi€n a la mariguana o a loa inhalant~a, clar6 

lato como productó por la contaminaciGn dll ,•dio ambJante en al - · 

. que H desarrollan y la cri911 econ6aica que vivimos; 

4.-' G,- LOS MENORES DE EDAD DESDE EL. PUNTO DE VISTA SOCI~~ullDlCO. 

A nadie •• oculta que en todo1 ;loa iiO•ntoe hiát6ricós a ·•xlatido ·-· 

, la gran p;~ocupad3n de padago_go~; aoci.Siogoa yjudat'aa, ~ .. ~ecto 
dÍI la aitiaaC:U5n dÍ loa. huérfano• y aen11i1oa, dea~e éi pri~iia~io d.! 

do Íior. Padre, I.V. (año l3l7), an al ~lno da Valaneia, ~~~ila, para ;.' 

.i' nollbruial\to da curadore• qua ie ocuparan de iu.truir y dar un:;,. 
·'.. ·.· .. ;. •; '·.· ,.. :':. 

,oficio u ocupa~i~~ a aatoiÍ'.paqu•ilÓÍI entes¡ y ham en nu1'al:r~8 dl•'a 

· Hto ~ .. haca en uyor o ;.eiior · e~calá. 

Lo quti se esti;.,~~~v.nÍ.ent1 r eficaz 
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de la juventud tan abandonada y en peligro de corrupci6n (Lo que -

podri411DS decir que se hace en el Consejo Tutelar). 

COJIO otro punto im~rtante tenemos loá p?obleaa.8 sociales, mismos 

q~e se experiMntan en tOdOa los )alees del aundo, incluyendo a -

!léxico, con su inevitable ca11plejo de claaea socialea y las luchas 

entre latae, el eapobrecf.aiento, .ad co100 la teftgible coapUcaciéSn 

de la vida econ6tlica dentro del seno fa•iliar. 

Por lo qua respecta a las. últimas capas del fondo locial el agobio 

de laa econ8•ias,. la falta de cultura y la ausencia del principios 

éticos determinan a menudo el abandono del niño y del jovon, 'ltoa 

coao florH dalicadaa y. HnaiblH a loa· malo• in1tiutoa, van crea.!!. 

do ubiantea de libertad deaoladora. 

Raapiraodo lae •inaa de la .calle, adie1trlnd.iae en actividad•• Ú.! ·: 

Hnaa y de malicia, que loa nbullntH aacuelae del vicio -Btran 

· . la · foru del ... dio Ucil y halagador de conHguir lo. que todavla · -

.no Hti.' porque no daba eecarlo .al alcance de au1 fragil .. poaibi"' 

l1dade1. 

Por otra parte puedo decir que el joven deod.e su. infancia dentro .

de. la Hiateocia fuiliar prlcticuénte 88 011la¡ aino actGa eí'fr~ 
' . ., - . ·' - . . ." ~ 

no inhibitorio del ·11ntiaianto. religio10 (tanta• ·vocee alejado y ·:.. 

n~ inc11lcado 10 el alU infantil), por io c¡Ú. ie puede c0apronder. 
·' - ·. . . . ... - .· . - . ·-

que se obtenddan. rHultdoa funoa.toa por d soios. 

4.- H.'- .EL PROBLEMA ,SOCIAL QUE REPllESEltTA!i LOS MENORES, 
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La sociedad industrializada, ha~ia la que nos dirigimos, n~ ofre~e 

al hombre u~a sensac16n d': aporte pera.anal en su tarea; el ·joven.~ 

presieñ.te esa monoton~a en su. futuro y elige la delincuencia como 

la forma ·ua emocionante de tornarse en protesta. 

Generalmente la delinc~encia se cnractC!riza po'r la violencia-, en. ti!.· 

. dos Bus· aspectos, entre otras •nif8stacionea de · 1a miSaa s9 obae_! 

van ciertas pandillas que ofrecen ventaja~ ofreciendo protecci6n. 

As! vemos que la delincuencia de j6venes es· Gnica¡ el origen y la 

causa de este sintomo de patología ·social difiere de cada indivi-

duo, son nuevas y nuuroaas las teorfaa que t'ratan de itxplicar l~ 

delincuencia juvenil y cada una trata de dar un panorua uplio - · 

del problema, los psicoanaliataa hablan· fru1tracionea gravea su-
,fridaa por el individuo en au infancia¡ de, una MnUeataci6n de r.! 

beldfa de determinados factorH, co., injuatificada falta da afac

to por parte de loa padrH;, d~ aituacion~• -nazadÓraa,, del, frac.! , 

·ao de la 1dent1f1caci6n, con la iaagan d,; la autoridad paterna, de 

. terriblea dudH que el ..,chacho experlllanta sobre "a! '•11 .... 

P~r lo que reapectii del punto de viata , aociol6gico ,' el tfrmino de~ 

:lincuéncia ,correaponde¡. "A la calidad de daUncue.nte, a la' Úpaci-, 

. dii~ d¡, delinquir y por ende a la 1nfracci6n dé dilbilrea jurtciic..,¡!!. · 

te aatablacidoa, que da lugar á la. at~ibuc16n de reaponaabtlidades 

criliinálH y aon 1ancioríadas penalMnte". (H~)., 

014) OSORIO y NIETO, CESAR A,UGUSTO. ''.EL NillO MALTRATADO''. EDIT Tll.! 

LLAS s.A_., ll!X.Ico D.F. 1985,TEICÉRA·EDICION. 
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La delincuencia es la más antisocial de las conductas, pues el co!l 

tenido de fata, que ·ea el delito, representa la forma mis intet'na 

de· ~hoque contra los bienes jurídicamente tutelados por la sacie-

dad a travfs de las norma• de Derecho. 

Por ot-ra parte debe90s de tener en cuenta que los moti voa origin,! 

lea'· de esti f•n5:aeno social pueden sintetizarse, en influencias·--

del •dio oocial en c¡ue vivan dichos j6venea en general, as{ como 

aus perturbaciones Y. caricter de los alsmo1·, dando e~ resultado 

de ••t' . fan6-no la coabina~i6n. de loa factores. ~eñllladoa ya . con. -

anterioridad. 

4.- 1,- LA DESillTEGRACION FMllLlAR COMO PROBLDIA SOCIAL. 

Siendo la faailia la ba11 y la aatructura da toda aoi:iedad, p·orc¡ue 

en •ata dé•can1a todos lo• valores de .convivencia· huaana dfintro -"."' 

del aano fUtliar, la tarea inmediata ea de aocializar al niño de.! 

da au infancia haota su adolaacencia .• en otrH·. palabraa. la faailia 

tiane como fin prillordial la de llevar con gran anonla el deaan-

volviaianto del niño o al ·j5van an .una poaibla podc15n da dapen-

. dancia hasta la indapandancia ·da. los lliamoa ... 

Si exbte una familia con padrea acon61lic&Mnta eotabléa y aanos; 
' . . ' ' 

aueU.. lógico Pensar que· loB _hijos· crezcan. sanos· y en un ambiente· -

por igual¡ pero si l~• padrea por .•l contr~rio. tienen alteracion.ea 

neur5ücas o 111ocionales o da otro tipo¡· lris htjoa tienden.ª módi-
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fiC&r su· aspecto. t8m~ién emocional y modif!curá en forma :ne8ativa-

la personalidad dol niño dentro de la famil "la. 

Por a_tro :lado ten•110• la desorganizació~. familiar, en· 1a que se --

encuentran ~ntre otros· los siguientes factores; la miseria, la de!· 

· ~nte~t'_ación ·1a ignorancia, el divof.cio~ la ·muerte de_ uno-~ de, am-

bo~ ·.c6nyugea y en consecuencia: "La delintesraci6n faailiar es un 

factor de proclividad cuando .la pareja fundaaental presenta Hriaa 

. deaavenenciaa y conflictos quo son transmitidos a loa hijos; t•

bilri ·cuando· por algGn inotivo se presenta la ausencia física o •-

cional de ellos~ (115) • 

Los hogares .pueden desintegra~•• d~ varias mane.~aa; mismas que pue~

den aer; abandono de uno de loa c6nyuses, •erte de alsuno de. ellos 

o de desavenencias c6nyugaloa, Htao probleuticao faailiarH est&n 

úa. aatrechamente asociada con· la delincuencia juvenil; Dido que. la 

faaÜia tiene contacto directó único y exclusivo con el niño;. en el 

_periodo en que late depende_ de lo.a padrH a trav'8 de _loa~ primeros 

año1. 

Como· otra causa de la dasintegraci6n· fuiliar ea la inaatisfacci6n 

de necHidadea . de afecto y segurided de los niños y loa jÍivenes :- -

(conflicto• econ6micoa y relaciones. conflictivas entre padrea e hi-

jo•)~ 

Concluyendo lo anteriormente explicado expóngo ló siguiente: 

EDIT. CONCEPTO S.A._ llEXICO -

1982 P&s~na• 114. y 115 
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1.- La temprana independencia alcanzada por los j6ve--

nea· de clase media y baja, cuando por lo regular·-, 

no .. estfn aptos par~ manejar sus propios conflictos 

los conduc•n a realizar conductas antisociales. 

2.- Loa conflictos familiares o interfa•iliares • los. -

eapujan a a~andonar a su úmilia y por ende a par

ticipar· en gru~s unforul••• ujor conocido• co~. 

paadillaa y en consecuencia a caer en el delito, -

en cualquiera da suo modalidades, 

3.- La in11gur1dad de su status social, obstaculiza 

el proceao da· socializaci6n, por lo que se forma 

en f1te una paraonalidad aarginada. 

4.- Esta adoleacilte, por au statua desequilibrado y. -

como conaecuencia del mismo, refleja en· las. coridi-, 

cionea de au vida, por lo s•neral po&11 una falta 

da oportuni.dad en relaci6n al trabajo y on otras -

•raaa • 

. ' ' 
•• -- < " 

. s.- En·general· Hté j6ven desarrolla agrH!6n, 'deai:ru~ 
, .' ;, ' 

c16n cOllO damoai:raci6il ~· au daaacuardo en la aoci.! · 

dad que 10 ~echa~a y .. cara~tedza por oer hostil ' 

·dentro ;d1 la .•iaaa aocieda.d en· lil' que 1e deildvue_! 
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ve, 

4,-, J,- LA REPERCUCION SOCIAL DE LOS MENORES DE EDAD. 

Al tratar de estudiar y dar un enfoque general acerca de los j6ve

nea, he tratado de &implicar al delito y ·las actitudes antisocia--

les .~obre ~os menores; pero· no dejo a un lado a la mujer•:Yª que-. 

está también participa en actos iHcitos desde su ~iñez y adoles-

ceñcla al igual que el hombre,. puesto que se desenvuelve dentr!J -

de la sociedad. 

L~ ·mayor parte de los delitos y los ac~os de violencia son. obr~ d8. 

'muchachos y muchachas j6ven~s; y en la que impera .la baja catego-

da en el sistema de las claaea sociales, la diferencia· de ·1a edu

caci6n¡ la pobrezá, el ambiente familiar inadecuado y en ocadones' 

pei'turbado y/ o pertenecer a una familia nUMroaa, sOn factores ·que 

tienden a present~t'BI t!Jdo1 juntos y a actuar recipr~~a.e~te.·unos 

sobre otros hast~ llegar a la situaci6n, de producir una é:.onductá - .. 

antisocial o un delito. 

Exist(n.algunas diferencias tiociales ·en la :actualidad que. no .son·

tan. rtgidaa, puesto que ea tas: ae deteriiinan por el condici,onuaien

·· to de parte de nuestra sociedad, y que a la.mujer la llevan a rea-
. '.. ·' . ' .. 

lizar determinadas activldad·es .dentro del contexto 8.ocial, 
. . ' . 

,ne eat& fonu". en el aapect~ eX.terric:>• ~boa :aOii tratados·y' se cónd,!! · 
. ' . ". . -· . ' 

cen dist.intos,. sin em:bar8o, el :var"Sri al. tener que luchar por ·obte--
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ner mejores condiciones de. vida. incluso a ofrecer su protecc16n 

a la mujer, muchas veces llega hasta delinguir, en caabio la mujer 

ea mis· protegida, conservadora, obediente·, por lo re-gular dedicada 

al hogar, se sal~a mis facil.Mnte de caer en la delincuencia. 

TaabU!n eo indudable que la mayor. participación de. la. aujer en las 

actividades públicas y en la económias, · la ha conducido a cometer 

doÜtoa del ·ra11<> patri110nial. 
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CONCLUSIONES 

- El Estado, tiene perSonalidad jurídica, es sujeto- de Derechos y -

. de Obligaciones, por lo tanto tiene el deber de crear todos los 

medios que tiendan a proteger a los menores. 

- Si loe menores son el nucleo de la familia,, son sujetos de dere-

cho, luego es preciso proporcionarles el apoyo, instrucción, cu! 

dado, Protección necesarios que les permita un sano desarrollo -

integral. 

- Desde la Epoca de lós Aztecas y los Mayas, se puso gran esmero. -

y dedicación en la crianza de los niños. 

- En las.Leyes de Indias .hab!a normas protectoras y medidas para -

evitar su exple:tación. 

- En la Epoca Independiente se dictaron leyes, con el própo~ito ~e 

hr:titd&r·apoyo a dichos menores en todos lo_s ñtveles, Surge el.R,! 

gistro Civil, que d& .como consecuencia la asistencia social y las 

obUgaCiones de los padres con sus hijos. 

- El cuidar del menor es un problema a nivel mundial, por lo cual 

loa diferentes organismos como la Organilaci6n de Naciones Uni-

das y· lá Unicef,. han luchado por_ el bienutar. del mino. - . . .. - .. _-

- El .Gobinno Íloxicano . taabifn ha puesto gran interéá en solucici--

nar -los .Pr~b-lemas. y nece8idades m&s urgentes .d~-:los ·menores de.":" 

edad, 

.., Tambi•n el mismo gobierno ha creado -_medios operativos par~ .1a --
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protecci6n de estos como son: El Sistema Naciional de Desarrollo 

Integral de la Familia, El Departamento de Menores de la Secret! 

r!a del Trabajo y Previai6n Social, La Coaisión Nacional del De

porte, por citar a~gunoa de dichos orgS.nismos. 

- La Ley Suprema también se a preocupado por los menor~s de edad -

en cuanto que en los preceptos que contiene señala los derechos 

a la oaiud, la educaci6n y la situaci6n laboral de estos, 

- En cuanto a la Legislaci6n Civil se a encargado· de vigilar Ú 

loa ,inter¡ses de dichos •nares, a traves de loa jueces· de- lo -~ 

familiar, los padres o sus tu.toree, en los juicios que pueden -

ser: En log _caeos de divorcios, intestados, testamentarios, de -

jurisdiccionea voluntariaa que contempla dicho c6digo. civil y su 

lay coaplaMntarla. 

- En uteri& penal se ha encarg&do ya, del _'maltrato a los ~n~reá, 

as! como de estOs cuando incurren en una conducta antisocial ti..;-

pificada por ut• ley. 

- En ralaci6n al aabito. laboral, la propi& Ley Federal del Trabajo 

contempla un capitulo dedicado a los menor1& para su protecciÍín, 

'- En aateri• de. •Üud, el. E1tado Mexicano 81 a preocupado por aian

. tener y-procurar una· adecuada •alud ffaica-·y mentál d8 88toa, ·.:.-;,.. 

proaoviendo·progr ... a contra el ·Alcoholismo, La Drogadicc16n y -

el Tabaquismo a travea de campañas publicitarias para lograr tal 

efecto. 

- En la Ley que crea los Consejos TUtelares pára ménore~ infracto.:.: 
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. res e.n el Distrito Federal, de Agosto d.e 1974, representado sin 

duda alg~nos de los esfuerzos de muchos estudios de la juventud 

y es el instrumento -con que se cuenta para ayudar a la readapta-

ción social de nuestra juventud. 

- La Procuraduría de Justicia del Distrito Federal también· se ha -

preocupado por los jóvenes y a traves del Ministerio Público ad~ 

crito: ha los Juzgados Familiares principalmente, vela por lo~ i~ 

é:eresés de dichos menores he interviene· cuando dichos 1nteie'1és 

p_uedan ,ser afectados. 

- Existe hoy en d!a la desintegración familiar, la miseria y la --

falta de_ educación como unos de los factore's que mis influyen e~ 

14 "de'sviación de la conducta de nuestro_e jóven~s, Y. _es por ·ello 

imperante atacar dichos problemas. pues· resueltos estos el menor. 

no tendra que salir a la calle a trab~jat', para IS: ·soluéión ~e -

los mismo. 

- Todos aquellos factores qu~ orillan a ün menor a· desviar su c~n-

ducta, deben combatirse para que estE no la .tran.~fome, en otras 

"pudiendo su esta de tipos; Asociales, Parasociales y la más gr! 

ve para el que es la . Antisocial; 

- Los ~adres, son quienes tienen é1 deucho y· la óbligación de ed~ 
' .- . .,_ 

car' a: aús" hijos, proporcio~andoléa de acuerdo a su posibiÚda.des ·• 

lo :nec~~·ario para llevar .una vid~ .honesta, preo~~pand~se ~n Ía - , 

formadón de la personalidad de e'atoe menores ya que la cuna de 

la· personalid~d es la propia familia. 
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